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PARTE OFICIAL
•PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R hy, la B bina R e g e n te  (Q . D .  O .)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante s a lu d .

D I S C U R S O
LEÍDO POR

S . M. LA REINA REGENTE DONA. MARÍA CRISTINA
EN LA SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES

VERIFICADA E L  5 DE ABRIL DE 1893

S e ñ o r e s  S e n a d o r e s  y  D ip u t a d o s :
Al veros en torno Mío y daros la bienvenida como 

Representantes de la Nación, parece que se alivia el 
peso de Mis obligaciones, en que venís á participar.

Todos llegáis determinados á procurar el bien de la 
Patria, que es Mi constante anhelo, estimulada á porfía 
Mi solicitud por Mis deberes de Re in a  y Mis afectos de 
Madre. ¡- 1

Dios fió á Mi solo cuidado que arraiguen y florezcan 
en el tierno corazón del R ey  las virtudes que ha de ejer
citar en el Solio; pero nos manda á todos, porque el co
mún esfuerzo es menester, que salvemos las dificulta
des presentes y mejoremos el porvenir del pueblo es
pañol.La labor es árdua, pero menos azarosa que otros 
empeños ya logrados felizmente. La paz pública está ¡ 
segura, más que por la acción firme de los Gobiernos, j 
por la voluntad de la Nación, que aprendió á estimarla j 
viéndola turbada en largos y luctuosos días. Las dispu- j 
tas constitucionales, de las que han surgido las actuales : 
instituciones políticas, concluyeron para la mayoría in- ! 
mensa de los españoles, desde que unos vieron esculpi
das en leyes indelebles las libertades y franquicias que 
demandaban y otros fiaron la justificación de su hostili
dad á la sola experiencia, abriendo una tregua que de 
todas suertes era necesaria para infundir en las costum
bres el aliento vivo de aquellas leyes.

Quedan los estragos de las pasadas discordias, siem
pre ruinosas para los intereses materiales, y vienen to
dos á una cuenta, en el trance mismo en que la constitu
ción económica de las naciones europeas está conmovi
da, y perturbada la ordinaria corriente del tráfico co
mercial. Acreciéntanse, de este modo, la urgencia y la 
dificultad del remedio; pero es inapreciable ventaja, 
pa¡ra aplicarlo cotí éxito feliz, el apoyo ostensible con 
que la opinión pública acude á los cumplidores de sus 
designios.Nunca fué tan unánime, ni se declaró con tanta fije
za como ahora la voluntad nacional, y para los pueblos 
libres es más difícil aunarla y definirla que ejecutarla. 
La Nación quiere, á todo trance, normalizar su Ha
cienda y llegar á tiempos de menor angustia y  sobre
salto para su riqueza. En dar satisfacción á estos anhe
los hace consistir Mi Gobierno la razón de su propia 
existencia.Tranquilamente podéis consagraros á vuestra mi
sión. Mantenemos duradera amistad con todaslas Poten
cias, siendo extremados los testimonios de predilec
ción con que el Sumo Pontífice obliga nuestra gratitud*

Nuestros lazos con las naciones americanas se han es
trechado, al conmemorar el descubrimiento del Nuevo 
Mundo. Correspondiendo á la satisfactoria invitación de 
los Estados Unidos, dos Infantes de España asistirán á 
la celebración de aquél suceso, de día en día más enal
tecido por la grandeza de los pueblos de América. Con 
los de nuestra propia raza se han entablado nuevas y 
fecundas relaciones, propensos ellos, como nosotros, á 
concertar los intereses que no sean ya, de por sí tan co
munes, como lo son muchos elementos de su nacionali
dad y la nuestra.

Serán sometidos á vuestro examen, en su día, los 
Tratadps de Comercio que Mi Gobierno negocia con 
diversas naciones; como lo serán, desde luego, los ya 
terminados con Suecia y Noruega, Holanda, Suiza y j 
Portugal. Sobre las estipulaciones de este último llamo • 
de un modo particular vuestra atención. I

La organización judicial, las leyes de proeedimien- ; 
to criminal y civil, los Códigos penal y de Comercio y ! 
la ley Hipotecaria serán objeto de reformas que Mi Go- j 
bierno os propondrá, con el designio de minorar los j¡ 
gastos, activar la administración de justicia, mejorán- j 
dola, y facilitar la movilización del crédito territorial. 1

Al esfuerzo que de todos exige la Patria contribuí- I 
rán el Ejército y la Marina, órganos vitales de la Patria 
misma; procurando Mi Gobierno que, de presente, no j 
resulten cercenadas las fuerzas efectivas de mar y tie
rra, y preparando, con la abnegación de todos, días ] 
mejores en que el Erario pueda soportar, sin extenuar
se, dispendios más cuantiosos.

Resoluciones de dos órdenes distintos os serán pro
puestas en breve para acudir á las necesidades de la Ha
cienda y de la general economía del país. Reducir los 
gastos hasta el límite estrictamente indispensable para 
la vida del Estado, y aumentar los ingresos cuanto las 
fuerzas contributivas permitan, cuidando de distribuir 
entre todos con equidad los sacrificios, es el único me
dio de nivelar el presupuesto, afirmar el crédito y pre
parar recursos para desenvolver fructuosamente las. 
energías nacionales.

Importa, además, establecer.sobre nuevas bases la¿ 
relaciones del Banco con el Tesoro, restituyendo al pri
mero la libertad y los medios de prestar mayor y más 
eficaz auxilio al comercio, y evitando al propio tiempo 
que la circulación fiduciaria sé turbe al compás de los 
apuros del Erario. Reclama también vuestra solicitud 
aquella parte de la riqueza nacional que ha sufrido 
más por la terminación de los Tratados de Comercio, y 
será plausible ampararla, mientras recobra el mercado 
exterior, contra la competencia que en el interior la 
suscita el fraude.

No sería completa la regeneración económica sin 
introducir en la Hacienda provincial y municipal refor
mas, que la opinión reclama, modificando los organis
mos de elección popular y asegurando la buena admi
nistración de sus presupuestos* Mi Gobierno os presen
tará con este designio un proyecto de ley de Adminis
tración locaL

Tanto como reducir y depurar severamente los gas
tos, importa fomentar la riqueza, y os serán propues
tos los medios de impulsar rápida y provechosamente 
las obras públicas y abaratar los, transportes para dar 
más valor á los productos de la tierra y ensanchar el 
mercado de las industrias.

Deliberaréis sobre los proyectos destinados á favo
recer el crédito territorial de Ultramar y la baratura de 
los capitales, una vez consumada la amortización de 
los billetes de guerra que perturbaban, el mercado

cubano. Mi Gobierno aplica singular atención al defi
nitivo régimen arancelario de nuestras Antillas y á la 
crisis en que está el presupuesto de Cuba, la cual no 
guarda proporción con el floreciente estado económico 
de la isla.

Juzgaréis de la reforma electoral implantada en 
Cuba y Puerto Rico, y oportunamente os será sometida 
la de su régimen administrativo para franquear la ex
pansión de los gérmenes de su riqueza, y vigorizar,, 
por los preceptos de la ley, los vínculos de la sangre, 
la historia y el honor, en virtud de los cuales aquellas 
provincias forman y siempre formarán parte tan entra
ñable de la Nación española como nuestro territorio peninsular.

En las islas Filipinas, Mi Gobierno restaurará en 
breve las hoy abatidas instituciones comunales que allí 
tienen el arr aigo inestimable de la tradición, devol
viéndolas facultades y medios para que ellas mismas 
satisfagan las necesidades de cada pueblo. Al propio 
tiempo aplicará el esfuerzo de la Administración y los 
recursos disponibles á impulsar la creciente cultura de 
aquellos territorios feracísimos, y acabar de difundir 
por todos sus ámbitos nuestra civilización y nuestro espíritu.

Señores Diputados y Senadores: La obra para la cual 
espera Mi Gobierno vuestro fervoroso apoyo, no se pon
drá ejecutar sin que muchas conveniencias parciales y  
transitorias se subordinen al interés común y definitivo 
de la Nación. Habréis de considerar á toda hora la ne
cesidad suprema de darla cima, mirando más al porve* 
nir que á las angustias presentes. Las naciones se sus
tentan con la abnegación y la solidaridad de sus hijos,. 
Claras enseñanzas nos advierten que su paz interior, su< 
independencia y aun su honra, no están bien, guarda-- 
das con sólo apercibirse á rechazar por la fuerza las- 
agresiones, porqAie el duradero desarreglo de la Ha-* 
cienda, silenciosamente conduce también á humillación 
nes irresistibles y vergonzosas.

Resolved todos los conflictos con voluntad firmo de 
que prevalezca* siempre la justicia*, de quienes atribu
to tíingular favorecer á los mismos que se alzan contra 
sus fallos y desconocen el beneficio- ante la  inminencia 
del Sufrimiento.

Perseverad sin desmayo en cumplir á todo trance 
los encargos de la Nación que os envía, y la posteridad 
dirá que la nobleza y la sensatez del pueblo español 
convirtieron la minoría de su Monarca en un período 
de tranquila y fecunda regeneración, preparando loa. 
esplendores del futuro .reiuado.

Asi, cuando regreséis á vuestros hogares, llevaréis 
Cn el corazón vuestra propia recompensa; la  única qpe 
Yo pido al cielo para el venturoso día en que D. Alfon
so ±111 asuma los cuidados del Trono: la inefable sere* 
nidad interior de quien ha cumplido sus deberes.

REALES  DECRETOS 
E n  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Tengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi- 

rastro de Estado Me ha presentado D. Antonio Aguila? 
y  Correa, Marqués de la Vega de Armijo; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos
noventa y  tres.  ̂ .MARÍA CRLSTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasla.
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En nombre de Mi Au gusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R b i n a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Segismundo Moret y 

Prendergast,Ministro de Fomento, se encargue interi
namente del despacho del Ministerio de Estado,

Dado en Palacvo ¿/cinco de Abril de núl ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
Presídante del 'Consto de MraiBtFOS»

S*l»áMdesi M ateo  Subasta*

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPO SICIO N

SEÑORA: La 'terminante disposición del articulo 
transitorio de la ley de 25 de Septiembre último, impo
n e  al Gobierno la obligación de señalar el día en qrne 
habrá de exigirse^! impuesto del 0£10 por 10® sobre las 
transmisiones de efectos públicos Oídas ya las Diputa
ciones ferales y modificado el concierto de 1887 por el 
Real decreto de 18 de Febrero próximo pasado,, no es 
posible mantener por más tiempo la suspensión provi
sional acordada por consideraciones de equidad que al 
presente han desaparecido. Cierto que la forma y los 
procedimientos con que contribuyen las provincias Vas
congadas al levantamiento de las cargas públicas, cons
tituyen á los,particulares en situación diferente de la 
■que tienen-los demás contribuyentes de la Nación espa
ñola; pero esta diferencia no es propia .de un solo im
puesto, sino que abarca mucho, y sin duda los más im
portantes -de nuestro,régimen /tributar»,... reflecto de 
los cuales los conciertos, inadmisibles en 45 de las pro
vincias peninsulares, son, sin embargo, ley común en 
las cuatro,provincias aforadas. No seria, por tanto, bas
tante ratón .para dejar en suspenso la cobranza del im
puesto sobre la transmisión de efectos públicos,.la im
posibilidad de concertar su recaudación como se ha 
concertado en la provincia de Vizcaya.

No desconoce el Gobierno de V. M. que’la razón del 
impuesto.y los límites que la ley le ha señalado pare
cen lastimar particularmente el interés de los Agentes 
colegiados de Cambió j  Bolsa, y aun estimular las tran
sacciones >éá que no intervienen aquellos mediadores 
del comerció. Por ello,.y por ser, como reiteradamente lo 
declaran él Código mercantil y el reglamento general 
de Bolsas, función prim íkm  de los Agentes colegiados 
la de intervenir en Isa •negociaciones y transferencias de 
teda especie de Valores públicos, entiende el Gobierno' 
de V. Bl. “ijiie deben atenderse algunas de las quejas for
mulad as‘Contra el establecimiento del impuesto, ya que 
jse'a imposible dejar de percibirle sin quebrantar el texto 
le¿?al á que debe su existencia.

No sún, en efecto, aplicables á la naturaleza espe
cial de lasmperácionés bursátiles los procedimientos de 
liquidación y pagó establecidos en el cap. 6.° del regla- 
memto provisional de 25 de Septiembre. La rapidez con 

¿ qiie s'e realizan las ventas al contado; la complejidad de 
das operfttiuriies á plazo,, así nomo sus varias formas y 
^ottiitefon!ess; j  Jáá compensaciones admisibles en la li- 
«jguidacíóá meistíal que debe practicar la Junta Sindi
cal, con arreglo al art. 105 dél Código, hacen indispen
sable, de'párte déla'Adúiíniste&ción, un concurso más 
m  tivo del qué 'préstan á ’ la realización de las transac- 
cie nes bursátiles los preceptos del reglamento vigente*

, Por otro lado, esigualmente ¡¡útil á la Administra
ción y á  los Agentes oficiales ..dé Cambio y'Bolsa pre- 
veníir toda defraudación por .cuantos medios legales 
sean apKcableé. 'Pueden colaborar eficazmente en esta 
obra i'os Bancos, Sociedades y particulares en cuyas ca
jas m d e u  depositarse los efectos sometidos ai impues
to, t o  cuales, á partir de la orden de ia Regencia de 20 
de Septiembre ée!8@9, y singularmente de la Real or
den de22 de Agosto de1890, vienen asociados á la re
caudación de este tributó, de conformidad con el dicta- 

tmen d<éu Consejo de Estado en pleno.
A utilizar, pues, estos medios desque la Administra

ción dispioue yá proeurar que la negociación de los efec
t o  públicos se realíce, salvos los respetos debidos al 
artículo 744el Código de Comercio, en la forma priva- 
tim  estableada'por la legislación vigente, sin menos
cabo de los derechos dei Erario público,, se dirigen las 
nueras disposiciones que a l1 empezar á exigir el im- 
pueste, con arreglo al artículo transitorio de la ley de 25 
«de Septiembre, .cree e l Gobierno deber adoptar.

Fundado en las precedente» .eoneidemelones, el Mi
nistro que suscribe .tiene el honor de eom eteri la apro
bación de V:. M. el adjunto proyecto' de decreto,..
' * =• Madrid 4 ¡de Abril de 1803.

S lfO tA i 
A L. R. P. de V M.f

# e r m i A  C i a r r i a j t o .

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por ehMinistro 

de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

en nombre de MI Augusto Hijo ei Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde el día 8 del mes actual se exigi

rá el impuesto de 0£10 por 100 sobre todas las transmi
siones de efectos públicos en que intervengan los Agen
tes mediadores del comercio á que el Código mercantil, 
en su art. '93, atribuye el carácter de Notarios, confor
me á lo dispuesto en la base 1.a, letra E, de la ley de 30 
de Junio de 1892, y en el art. l.°, párrafo quinto de la 
ley de 25 de Septiembre siguiente.

Art. 2.® Para liquidar y cobrar el impuesto á que se 
refiere el artículo precedente, así como el comprendido 
en la letra F, base 1 * de la ley de 30 de Junio de 1892, 
en los casos en que esta función corra á cargo del Es
tado, conforme al a r t  124 del reglamento provisional, 
los Delegados de las provincias nombrarán un Aboga
do del Estado de los adscritos á las mismas, y un fun
cionario administrativo que auxilie sus trabajos. Estos 
funcionarios se instalarán, de acuerdo con el Presiden
te de la Junta Sindical del Colegio de Agentes media
dores, en el sitio que sojuzgue más á propósito para 
realizar el fin apetecido sin entorpecimiento de las ope
raciones bursátiles.

Art. 3.° La liquidación se practicará, y el sello á 
que alude el art. 109 del reglamento se estampará so
bre la póliza en que conste la operación al contado ó 
sobre los talones ó certificados de numeración de la li
quidación mensual de las operaciones á plazos. A estos 
documentos acompañarán los de que trata el art. 40 del 
reglamento general de Bolsas. El Abogado liquidador 
de las operaciones que se realicen en la Bolsa de Bil
bao, se limitará á estampar el sello y hacer las anota
ciones sin percibir cantidad alguna por razón del im
puesto.

Art. 4.° La Dirección general de la Deuda, el Banco 
de España, el Hipotecario y el Hispano Colonial, sólo 
podrán estampar la nota de corriente respecto de los tí
tulos cuya confrontación les está encomendada, cuando 
se les presente la escritura, documentos judicial ó ad
ministrativo ó la póliza, talón ó certificado de numera
ción en que conste haber sido la. adquisición sometida 
á la liquidación del Impuesto de derechos reales.

Art. 5.° Ni la Caja de Depósitos, ni el Banco de Es
paña y sus sucursales, ni ningún otro Banco, Sociedad 
ó particular, podrá, sin incurrir en las responsabilida
des del art. 167 del reglamento, devolver los depósitos 
á personas distintas de las que los hubiesen constitui
do, sin que á los resguardos acompañe la escritura pú
blica ó certificado del acto administrativo ó judicial en 
que conste la transmisión ó la póliza, talón ó certifica
do de numeración en que se haya estampado el sello 
de que trata el art. 109 del reglamento.

Art. 6.° La preferencia de que tratan los artícu
los 320 y 321 del Código de Comercio, sólo se podrá 
hacer valer en juicio por los portadores de títulos ad
quiridos con posterioridad á la fecha del presente de
creto, cuando acrediten,#con exhibición de la póliza 
correspondiente, haber satisfecho el impuesto estable
cido en el párrafo tercero, base 2.a, de la ley de 30 de 
Junio de 1892. Igualmente será inadmisible en juicio 
la excepción de que trata el art. 545, núm. 3.°, del mis
mo Código, si el documento con que acredite la adqui
sición no tuviere la nota de haber sido sometido á la 
liquidación del impuesto de Derechos reales el acto ó 
contrato celebrado con posterioridad á la fecha del pre
sente decreto.

Art. 7.° Ni la Caja de Depósitos, ni el Banco de Es
paña y sus sucursales, podrán recibir lps valores á que 
aluden el art. 322 del Código de Comercio y el 37 del 
reglamento general de Bolsas, sin que se acredite pre
viamente el pago del impuesto mencionado en el ar
tículo anterior.

Art. 8.° Qpedan subsistentes, y serán aplicadasá este 
impuesto, todas las disposiciones del reglamento provi
sional de 25 de Septiembre de 1892, así como las perti
nentes del Real decreto de 20 de Junio de 1882 en cuan
to no se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos noventa y tres. t , *

MARIA CRISTINA
Ffl Ministro de Hacienda.

G e r m á n  l i a m a z o .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA ALMERIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual correspondiente á Marzo de 1893, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Suscricíón Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A  

d e b e
Capítulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pe eta

1893.—Marzo 1.®—Importe total del Debe en 
28 de Febrero último, según la cuenta publi
cada en la C a c e t a  del 6 de Marzo . . . . . . . . .  4.145.169*53

Capitulo segundo.
Cantidades abonadas á la Comisaría Régia como 

producto de la Suscricíón Nacional durante el 
mes é que esta cuenta se refiere.

1893.—Marzo 3.—Recibido en efectivo del Re
verendo Padre Franciscano Fray Cecilio Gar
cía, como donativo hecho por Fray Vicente 
Gutiérrez, residente en Manila, especifican
do que se invierta en Almería ...............  120

T o t a l  del Debe. ..................    4.145.289*53

SECCION SEGUNDA

’ H A B E R
Capítulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Febrero último, según cuenta publica
da en la G a c e t a  de 6 de Marzo de 1893..........  1,562.527*65

Capitulo segundo,
Castos formalizados en el mes á que la presente 

cuenta se refiere.
a r t í c u l o ! . 0

Por los imputables á la Administración central.
1893. — Marzo 10. — Satisfecho 

con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general» por el arrenda
miento en dicho mes del cuar
to que ocupan las oficinas 
centrales, según recibo y li
bramiento núm. 731. . . . . . . .  145 84

Idem 31.—ídem con adeudo á 
«Personal del servicio gene
ral», según nóminas y libra
miento núm. 771 i . . . . . .  2.652

Idem 31.—Idem con imputación 
á «Gastos de escritorio del 
servicio general», según fac
tura y libramiento núm, 772. 98

Idem 31,—Idem con aplicación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», según cuenta 
y justificantes que acompa
ñan al libramiento- núm. 773. 102*90

Idem 31.—Idem con cargo á 
«Movimiento de personal del 
servicio general», según jus
tificante y libramiento núme
ro 774........... ......................... .... . - .19

 -----------------  3.017*74
ARTÍCULO 2.®

Por los gastos corre pendientes á la Administración 
de Consuegra.

Obligaciones satisfechas por el Habilitado de 
Madrid con cargo é atenciones de la expresada 
Administración por tratarse de servicios impu
tables ó, la misma.

1893.—Marzo 10.—Pagado con 
cargo á la cuenta de «Vales 

, para reconstrucción de casas 
en Consuegra*, según recibo 
y libramiento núm. 730. . . . .  1.680

Idem 28.—Idem por «Obras de 
encauza miento ¡ propiamente 
dicho del río Amarguillo», 
según recibo y libramiento 
número 7 5 9 . . . . . . . . . . . . . . . .  5.973*66

Idem 29. r Idem por «Movimien
to de personal de Consuegra», 
según cuenta y libramiento 

? número 760.. ¥ i\} ¡ ̂ . ,  *.. 74*30
Idem31.— Idem por «Personal 

de Consuegra», según nómi
na y libramiento, núm 767... 997

Idem 31.—Idem per «Gastos, de 
material de Consuegras .se
gún factura y li braimiento nú«

■ mero 768.«.»•?..•»** .,v¿ . . . . .  67 30.
Idem 31.—Idem por, «Obras, de 

reparación de un puente so
bre el río Amarguillo en Ma- 
drídejos», áegún justificante ■ ^
y libramiento núm. 769.___ 32*50

Obligaciones fiormglizadas a la referida Admi
nistración por gasips imputables á la primera 
‘ quincena de Febrero ultimo,

Í893.—Marzo 28.—Por lo satis
fecho con aplicación á la cuen-

: ;ta, de ¿«4lu mbtedq pú b Upo en 
. jConpuegra», según justifican- ' . ,

tés y libramiento núm. 758.. 88*19
t*-> : ‘i J  t i * . !  . i • r, I  • * Y .K I & m í , • 4 .
Obligaciones formalizadas fi, la expresada admi

nistración por gastos imputables á la segunda
quincena de Febrero último.

1893.—Marzo 21.—Por lo satis
fecho con cargará «Obras de 
encauzamiento, propiamente 
dicho, del río Amarguillo»,

■. según justificantes y libra- '
. miente núm, *f, . . 5.104*01; ■

Idem 21* —'ídem ’ por «(Perso- 
nal de Consuegra» , iegun 
nóminas y libramiento nú- . *•; '
mero 7 4 4 ... .. . .........  3.063*60
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Pateta*.
Idem , 21. ■— Idem por «Tales,

para reconstrucción de ca- "
sas en Consuegra», según
relación 'y  libramiento nú
mero 745,. „ 600

Idem 21. — Idem" por «Obras ■ 
de prolongación y repara- -
ción del malecón de defensa 
de Villafranca de los Ó aba- ■ 
lloros» f Según recibo • y l í -1
bramiento núm. 746..............

Idem 21.—Idem por «Auxilios 
á labradores de las provin
cias de Toledo y Ciudad

522*93

ReaL, según justificantes y
libramiento núm. 7 4 7 . . . . . . .

Idem 21. — Idem por «Obras 
dé reparación dei .puente s o - .

500

bre el río Amarguillo en Ca
muñas» , según recibo y  li
bramiento núm. 7 4 8 . . . . . . . . 332*55

Idem 21.—Idem p*>r «Auxilios
■en metálico en Madridejos»,
según recibo y libramiento ' ■
número 1 4 9 . . . . . . . . . . .  . . 242*20

.Idem 21.' — Idem, por «Gratifi
caciones "á la Guardia civil»,
según nómina y  libramiento
número 759. . 140

Idem 21.—Idem por" «Amplia
c ió n ; y reparación:1 de' las
obras de defensa de Temble-""
queé; según nómina y libra
miento núm. 7 5 1 . . . . . . . . . . . 104

Idem 21. — Idem por «Gastos
de material de Consuegra»,
según recibo y libramiento ■
número 7 5 2 . , . . . . . 74*63

Idem 21.—Idem por «Obras de
defensa de Jas márgenes d e l;
río Amarguillo en Camu
ñas», según recibo y libra
miento núm. 753. 50*54

Idem 21.— Idem por '' «Movi
miento de personal de Con-'
suegra», según recibos y l í - '' '
braMiento núm, 7 5 4 . . . . . . . . ' 34

Idem 21.—Idem por'«Terrenos '
adquiridos en Consuegra por
cuenta del Estado», según
recibo y libramiento- núme-

- ro 7 5 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v. ; 15 .
Idem 21,—Idem por «Auxilios -

en metálico en Consuegra», *■
según: recibo y libramiento = \
número 7 5 6 . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Idem 21.—Idem, por «Obras de
defensa y encauzamíento del ̂
río Amarguillo»,''según, jus
tificantes' y libramiento nú
mero 7 5 7 . ' 170*38

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputable* á la primera
quincena de Marzo último.

1893,—Marzo 31. -P orJo  satis-',
.jfedlio cbn aplicación á la  ' '
cuenta de «Terrenos adquirí- ■
doi en Consuegra por cuenta,
del'Estado», según justífi-^
cantes y libramiento núme
ro 7 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 63.094*46

Idem 31. — Idem por «Tales
para reconstrucción de jsasas ;
en 'Consuegra»,* seguírtela- ; ;

12 485ción.y libramiento núm. 776. ;
Idem SÍ.—Idem 'por «Personal ■* ;

de Consuegra», según nómi
na y libramiento" núm. 777.. ; 1.006*63

Idem 31.—Idem por «(Muras de 1
éncauzamjento, propiamente , '
dicho, del río Amarguillo»,
según justifican tas y libra

„ 821*82miento núm. 778. ..1, . . , . .  • J . ...,
Idem 31.— Idem por' «Tales, -

para reparación de casas en
Consuegra», según relación

244y libramiento núm, 7 7 9 ; . . . ' r
Idem 31.—Idem por «Alumbra

do público en Consuegra»,
según justificantes y libra

137*63miento núm. 780............. .
Idem 31.—Idem por «Obras de

defensa y eneauxamiento del
río Amarguillo», según justi
ficantes y libramiento núme-

123*75, ' 10 781.. . . . . ........ - ................. ;
Idem 31.— Idem por «Amplia

ción y reparación de las obras y
de defensa de Tembleque»,
según nómina y libramiento

120 ,número 782................. . *
Idem 31.—Idem por «Movimien

to dé personal de Consuegra», ^
según recibos, y libramiento : 
número 783............................ 32*50

Idem 31.—Idem por «Gastos de
material Consuegra»,, se- ‘
gún re cibos y Iibramieníohú-) 
mero 784....... .............. 21*30 „

Idem 31.—Idem por «Auxilios
©Ü íftetálíco ,on Consuegra»,' '
según recibo y libramiento

10número 785. ......................... 97.9174*

a r t íc u l o  3.° ,
Por los gastos correspondientes á la Administración

: de Almeriaé •*
Obligación e§ satisfechas por el Habilitado

drid con cargó á atenciones de la citada Admi
nistración por tratarse de servido* imputables f
á la misma. * > ! '

1893.—Marzo 31.—Por lo satis
fecho con aplicación á la euen- -•j - '

Patetas. f

ta de «Terrenos adquiridos 
en Al box por cuenta del Esta
do», según recibo y libramien
to núm, 770.. . . . . . . . . . . . . .  ,J. 55

c

bUgmioma formalizadas é  la referida Adminis
tración por gastos imputable* á la primera 
quincena de Febrero ú.timo.

393.—Marzo 20.—Por lo satis * * 
fecho con cargo á la cuenta 
de «Auxilios á labradores en 
la provincia de Almería», se
gún libramiento núm. 742.. .  34.083*72 

iem 31 «-—Idem por .«Auxilios 
en metálico en Albóx», según 
relación y libramiento núme
ro 786 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . 4.000

¡
X

í

I
i
1
>»

bligaciones formalizadas á dicha Administra
ción por gastos imputables á la segunda quin
cena de Febrero último.

393.—Marzo 17.— T»or lo satis
fecho con aplicación á la cuen
ta dé «Auxilios á labradores 
en la ' provincia de Almería»,' 
según recibo y libramiento 
número 732 . , .  2.123*52 
Iem 17.—'Idem por «Personal 
de Almería»^ s*gún nóminas y
libramiento núm 733............ 1.530

Iem 17.—Idem por «Vales para 
reparación de casas en Al- 
bóx», según relación y libra
miento núm. 734. . . . . . . . . . . . .  846*33
iem 17.—Idem por «Muro de 
defensa de malecón de Adra», 
según rrcibo y libramiento 
■número 7 3 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250
iem 17.—Idem por «Muro de 
defensa de Al box», según nó* 
mina y libramiento núme
ro 7 3 6 . , . . . , , . . ..........' 224

Iem 17.—Idem por «Movimien
to de personal de Almería», 
según relaciones y libramien
to núm. 737............................ 120

iem 17.— Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 738 ......................................  49*48

Iem 17.—Idem por «Obras en 
Ja ciudad de Almería (Estu
dios)», según relaciones y li
bramiento núm. 739___ ____ 21*50

Lem 17—Idem por «Gastos de 
inspección á las obras hechas 
por los pueblos con fondos de 
íes socorros á labradores», 
según relación y libramiento
número 7 4 0 . . . . . . . . . _____  ' 15
Iem 17.¡—Idem por «Auxilios 
en. metálico en la ciudad de 
Almería», según recibo y li
bramiento núm. 741.............. 5 ‘75

i
íf
íi

i

H
I1|

■ I
í!

j

\

%
>

j
<

1

bligaciones formalizadas á referida Adminis
tración por gastos imputables á ¿q primera 
quincena de Marzo último.

[arzo 31.— Por lo satisfecho 
con cargo a la cuenta de «Mu
ro de defensa de Albóx», se
gún justificante y libramien
to núm. 761............................. 3.706*71

lem 31. — Idem por «Vales 
para reparación de c»r«b en 
A¡box», según relación y li
bramiento núm 762...............  1.562*87

dem 31.—Idem por «Auxilios 
en metálico en Albóx», se
gún justificantes y libramien
to núm. 7 6 3 ...................... . 439*98

dem31.—Idem, por «Vales para 
reparación de casas en Alme
ría», según relación y libra
miento núm 764..................... 195

dem 31. — Idem por «Movi
miento de personal en Alme
ría», según recibos y libra
miento núm. 765...................  134 85

dem 31.— Idem por «Gastos 
de material de Almería», se
gún recibos y libramiento 
número 7 6 6 . . . . . . . . . . . . . . . .  65

á
■ ; * 

1

|
i,i

1
í
■i

49.428*71

T o t a l  ga tado y formalizado.......... . 1.712.948*58

Capitulo tercero.
Existencias.

3n el Banco de España, Má-
drid ............................. . . . .

In Ja sucursal del id. en To
ledo................................ . . . .

3n la id. del id. en Almería... 
3n poder del Habilitado cen

tral... ......................................
3n id. del Alcalde de Albóx . . . 
En id. del id. de Tembleque... 
En id. de la Administración de

Consuegra............
En id. de la id. de Almería (á

formalilar).............................
En id. de los Bree, Spencer y 

Roda, de Almería, provisión 
de fondos para giros á los 
pueblos de dicha provincia..

2.189.816*92

77.842*40
107.199*43

882*10
30

169

31.304*64

18.430*20

6.666*26

I
1

j
«2

2.432.340*95

T o t a l  del Haber. , 4.145.289*53

Madrid 4 de Abril de 1893. = V . G. Sancho.
Está conforme con los asientos de los libros y  documentos 

originales que habrán, de unirse á la cuenta general prescrita 
en xa disposición 9,* de la Real orden de 2 de Octubre de 
1891.=El Interventor déla Comisaria Regia, A , de Llaguno.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.

AVISO A LOS NAVEGANTES
N ú m ero  4 1 .— 12 M a r z o  1893.

'Ea cnanto se reciba á bordo este aviso* deberán corregí! t i  
ios planos, cartas y derroteros correspondientes,,

Las demoras son verdaderas, j  las relativas i  la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar,

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra  (Costa E .)

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  is l a  F a r n .

(A. a. iT, núm. 37/219. París, 1893.)

Núm. 2 2 9 ,  1893.—Según 3a última edición del cuaderno 
de faros del Almirantazgo inglés, la luz superior de la isla 
Farn muestra tres destellos, dos blancos y uno rojo en un 
minuto, durando cada destello 4 */* segundos y 15 */, cada in
tervalo eclipsado.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  s u p e r io r  d e  L o w e s t o f f

Núm. 2 2 7 , 1893,— Según la última edición del cuaderno- 
de faros del Almirantazgo inglés, la luz superior de Lowes
toff no es de doble destello cada treinta segundos.

Dicha luz es giratoria, mostrando durante treinta segun
dos una luz que va creciendo en intensidad, decreciendo des
pués hasta desaparecer por completo.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887.

MAR MEDITERRÁNEO 
Cspafm .

C a l a d o  d e  l a  A l m a d r a b a  DEf c a b o  R o ig  S a l o u  
(T a r r a g o n a ).

Núm. 22H, 1893,—El Ayudante de Marina de Canibril# 
comunica que el día 11 del presente mes quedó calada la al
madraba situada en cabo R:ng Salou.

Carta núm. 2 de la sección III.

ISLAS BRITÁNICAS
E§cocia. •

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  i s l a  B r e s s a y

Núm. 2 2 9 , 1893.—Según la última edición del cuaderno» 
de faros del Almirantazgo inglés, la luz de la isla Bressay es
giratoria, alternativamente blanca y roja en el espacio des
tiempo de un minuto, con un eclipse entre ambos colores.

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887.

Irlanda (Costa $.)
(Notice to Mariners, núm 108. London, 1893.,)

R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l u c e s  d e  d i r e c c i ó n  p r ó x im o

AL FUERTE C a RLISLE Y ENTRE LAS PUNTAS R AM  Y W E A V E B ^  
EN LL PUERTO DE CORK

Núm. 9 3 0 ,1 8 9 3 .—Desde el 25 de Febrero último han 
sido restablecidas las luces de dirección del puerto de Cork*, 
próximas al fuerte de Cari i si e, así como también las que ha
bía entre las puntas Ram y Weaver.

Las luces próximas al fuerte Carlisle consisten en-dos lu* 
ces fijas blancas, cuya enfílaeión guía al centro del canal de* 
entrada entre Rarbour, Rock y Chicago Knoll, salvando* el 
banco Turbot.

La luz del N., elevada 41,8 metro» sobre el nivel del mar; 
está á 270 metros al S. 15° E. del asta de bandera del fuente, 
y  la Itiz "¿el S.,* élevada 30 metros sobre el niveh del mar, se 
encuentra á 165 metros al S. 3o E. de dicha luz del N.

Laá luces d¡é dirección situadas entre las puntas Ram J  
"Weaver son dos luces f ija s  rojas,, cuya, enfilaeión conduce al 
canal limpio.';

La luz dei N,, próxima á la orilla, está á 610 metros al B. 
10° E. del asta, de bandera del fuerte Camáem, y la luz B* Sft 
encuentra á 155 metros al S. 16  ̂W . do dicha lu¡£ dei N.

Cuadermí de faros núm. 84 B. de 1887.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá.

A d ic io n e s  á  l á s  b s  t  a c io n e s  d e  s e ñ a l e s  
d e l  g o l f o  d  e  Sa n  L o r e n z o

{Notice to Mariners , núm. 2. Ottaroa, 1893.)
Núm. 931,1893.—El faro de Birch Point, en la isla Mis- 

; cou, á la entrada de la Vihía Chaleurs y el faro de Goose 
I Lake, están unidos por teléfono con la red telefráfica de Nue- 
| vo Brunswinck».

El faro cato  Raes está también enlazado por telégrafo coa
1 Saint John de Tem nova, siendo estación de señales gurt 
I avisar de 1q&hilos,

i  ■ Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

| E l Jefe, L uis Pasto r  y  L andero ,
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R e s u m e n  del m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN E l  MES DE FEB R E R O  DE

C L A S E 1891 1892 1893

DE LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS Número 
de buques.

TONELADAS DE TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores.................. 1 Nacionales...........................
r  | Extranjeros.......................

422 364.817 56.498 377 326.521 62.477 382 320.557 53.498
423 315.198 179.482 371 294.776 190.642 341 276.690 175 732

De vela...................  Nacionales........................ 151 12.829 10.221 188 10.340 7.161 144 9.910 7.224
| Extranjeros....................... 151 35 068 36.222 111 30.563 32.258 139 24.023 26.737

EN LASTRE

...................ISSSi::::::::::::; 62 47.970 » 94 65.243 > 107 80.465 >
163 137.598 > 214 174.359 > 278 250.125 >

De Tela Nacionales.................. . 37 1.536 > 38 2.504 > 47 2.253 >
Teia.....................1 Extranjeros......................... 79 36.762 » 36 9.323 > 35 9.934 y

) Totales.........?........... 1.488 952.318 282.423 1.439 913.639 292*538 1.473 973.957 263.191

EN LOS M ESES TRANSCURRIDOS DE

h * \
1891

i
1892 1893

CARGADOS
Nacionales.............. .. < 836 718.057 128.304 807 667.592 125.267 782 656.007 116.395

V*P°res................... Extranjeros..........J............ 868 651.897 357.475 866 743.432 423.477 690 559.771 360.814
-  w > Nacionales.. . . . . . . . . . , . .  337 26.230 23.186 349 18,018 12.325 267 23.121 18.288
ü* Tela...................  Extranjeros.................... . 365 86.954 93.674 217 55.359 60.662 254 50.904 56.878

EN LASTRE
.-r _  _  | Nacionales........................  136 87,928 » 196 135.282 > 193 162.489 >
Vapores....................... j Extranjeros...................  . , 434 375 413 > 551 441.049 > 552 513 674 >

 ̂ . 1 Nacionales.................. 77 2 830 » 66 3.549 > 78 3.223 »
................... | Extranjeros.. . . . .  w. . . . . .  124 38.334 75 19.324 > 63 18.107 »

T o t a l e s ............................  3.177 1.987.643 602.639 3.127 2.083.605 621.731 2.879 1.987.296 552.405

BUQUES SALIDOS

EN E L  MES DE FEBR ER O  DE

C L A S E 1891 1882 l 1893

P S  LOS
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS BE

BUQ U ES Y SU S BA N D E R A S

*

Número 

dé buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
d© mercaderías 

cargadas..

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
1 •

( N a c io n a le s ....................... 423 357.153 77.883 337 309.025 87.863 400 362.235 92.614
602
103

462.242 483.748 566 445.853 448.815 599 485.025 501.439
í N acio n a les................. 13.909 10,809 89 ]2 558 10.598 117 9 803 7.360

, 109 21.925 25.791 109 52.561 87.560 55 14.152 16.675

EN LASTRE

Vannrea j Nacionales------------------ 54 45.454oc húa
» 54

29
47

23.355 > 72
37
51

46.725
28.171
4.557

yy
1 N a c i o n a l e s . .  .

41
75

25 780 
3.533

y
»

21.325
2.902

y
y y

54 15.840 > 38 10.967 y 24 5.637 y

, T o t a l e s . . . . . . . . . . . . 1.461 945.836 598.231 1.269 878.546 634.836 1.355 956.305 618.088

EN LOS M E SE S TRANSCURRIDOS DE

1891 1892 1808

CARGADOS : ¡i

í Nacionales.....................
vapore»*. .  * . ........| Extranjeros............. • • • • • •

, 870 
1.288 

190

746.477 
982.015 
23 995

160.771
1.030.584

18.435

800
1.414

214

703.997
1.080,050

26.192

220.617
1.154.454

22.737

830
1.275

203

765.657
1.051.282

18.599
38.084

195.485
1.111.289

16.283
38.228rv_ ^  t \ INatlüliaiUB. ••••••!•••*■*••

m q  TOia* •••• ••••! E x tra n ie ro s . 214 44.910 50.647 183 70.337 100.247 135

EN LASTRE
96.873
64.464

"■í
_  l N acio n ales. 104 72.840 » 113 58.748 > 148

68
y

Vaporea...................'{ Extranjeros........ .. 79 56.457 > 57 40.580 y y

■i*. -> i N a c io n a le s .. .  • • •. • .••••• 138 6. *82 p 106 5 849 y 98
59

7.070
15.758

y #

üiTela*..................{ Extranjeros......................... 113 26.540 79 22.243 y y

T/Vr AT.WH . , ______ . . . 2.996 1.959.516 . 1.260.437 2.966 2.007.996 1.498.055 2.816 2.057*787 1.361.285

t i i
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Resumen de los v a lo r e s  de los principales artículos  im p ortad os y  e x p o rta d o s  durante el mes de Febrero y dos primeros meses de 1893,

comparados con iguales períodos de los años 1891, 1892 y  1893.

 I M P O R T A C I O N

: EN EL MES DE FEBRERO DE EN  LOS  DOS  PRIMEROS MISES DE

CLASES
1881 1892 .1883 1811 ‘ 1892 1893

DHL ARANCEL DE IMPORTACIÓN — . ..,
Pesetas. Pesetas, .Pesetas. ‘Peseta*. Pesetas. Pesetas.

6,342,287 ' 7,691.639 IL 005.938 14.124J44
• í . - \ i 1

16.436.745 ; 12.506.034
í 2.282,956 3,123,724 : 1.815.686 5,837.952 7.136.187 3.481.074

4,420,90# 6,850.440 4,161.135 1 8,, 585,721 14.001,300 7.783.300
! - 10.584.481 • 7.849.287 9,884,567 21.622.042 ’ . 11.323.184 ' 1 21.330.892

2.603,543 4,477,187 ! 1,118.111 ¡ 5.135,468 8.697,218 : 5.365.203
2.525.508 4.097.513 ; 1.319.928 4,729*828 8.213.776 2.513.592
1,019,818 ■; 1.702.128 i 911.091 ; . ■ 2.338.872 . 3.799.081 2.020.373

509.088 ¡ 545/069 703 620 1.201.941 : 1,576.494 1.473.732
8.806.779 * 3,334,507 ' 2,923.168 ' '8,010,986 7.192.462 : 6.254.876

■ 4.205,464* 2.897.86S 2.592.735 8.327.278 6.317.817 : 5.824.951
3.263.685 5.393.518 ; 1.681.994 ! 6.114,512 - . 9.023.881 4.538.988

15,535,103 ' 11.830.660 ; 14.238.622 ; 31.249.006 j 24*878.891 28.849.173
430,072 i

; í , :

729.935 294.167 . I 904.766 1.248.07¿ 596.752
I m p o r t a c io n e s  e s p e c ia l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 14.704.098 7,940.825 1.704.854 ; 21,664,719 i 21.935,86: 8.699.145

T oraaa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------- - 71.983.786 68.510.498 ; 51.436.5U 140.147.431 : 149.282.594 111.238.075

1

j E X P O R T A C I O N

i .

C L A S E S

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN  EL VES DE FEBRERO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1 8 9 1 : 1892 1 8 9 3 1 1 9 1 1892 189S

Pesetas, • ;. Pesetas. - ^Pesetas. . . . Pesetas. Pesetas. Pesetas» ■

. .  . ' ' 1. „ : 
x . . * . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. . ...................................... . . . . ..; 6.343.363 7.174,671 6.425.431 13 388.894 13 ÓQl 691 1*1 *mb; *ftK

h . . . . .  . . . . . . . . . .  , * . . . . . „  „ . . . . , , . . . . .  . #. .  . . : 8. §64.107 10,233.735 15.431.286' 15 001.312
•ASJ# tPÔ #ViPJL
19

AtJ# <CtC9 tíMm} 
9J WW.

SOL.... .... ... .......... ... ............................................... ................. ■ 2,425,055 1.917.203 2.169.561 4 359 988 4' litó 442
i#€»'OAO.,'GGi¡ 

A *>*79 * } ñ K

j n r . * . . « , * * . . * . . * * * * * . * * „ .... ...............,.... ........................ . . . ....w..... ....., ......... ..........  :'¡ 1.518,414 ; 1.824.344 2*904 139
MJmm.fiF «

2 667 788
TC-# IvUf'TiW ;1¡

4.376.032
090 047

■4,0 l/ ú ./ C O D

K OFjQ R.A1

231.662 406.165. "

■■■9*0 .# w A# «E * «¡L HJmF

545.268 • 
1 246 863

& 6:§J%3? W W%MJP *
388.860

1 465 42R

U,OpO■Pul
1 1M fU

■ fii-'É®- ! 577 120
CwwlJ *Ot 1

*4 áéñ
.1., W«7 •*© Ai: 
‘O n ’d«ici

TII.M..A...........A...,
. . . . , - - J

9X7.M1 663.348

827.965

• wÛ tf

'278.823
600.825

.jl •

603 gQg
i*. # SítU • :Cr , £.019.¿44 •

619.019 1 1 inra oaa
A • A*J:JL *.íJo® 
1 Ifti

DDi.9¿5

XK. ....................... . :: : ' -.! ... -*.* *
2.885,745

M-'Síit.f 'i*. I
.2*489*840 1 642 S51

,«1* #, JL m C3L* & 3 tm

5 441 wiq

A • iÍO* ,'ImKí
% UR*> M®

4.,-d04t>d74

X . . , * . ____
Si'

4.250.999 * 2*374.208 ‘¡ 3.983 135 * 7 6ñ4
<sf * v ftí ¡* OttMm

n  A iw 'm m z .

XL ........................• .<.. . ..... !
■í

81.981 ! 10.0:67 ' ! m M i  1 146.218

'© ,'OWlf

121.277 ■ 113.7'84
34.899.708 20.329.027 m .1 m j m  ■ 70.269.1^ 111.197.063 i 60.688*575-

4 ¿1 200.¿7 ‘220.534 j ' m a s  ! 354.557 498.Ó46 385 307

TmucaNW »*» • # # . . • ♦,,, 62 926.270 ' 49.018.929 • . * !,f i» ,J2 5  ; 122.875,470 170.635.232 ,120.908.501

Nota importante. Los valoree a s i g n a * »  i  loa «rtíeulog importados y exportados en los años 1892 y  1893 son provisionales, á cansa de haber tenido que hacerse la valoración de los pri- 
awros por los dados por circular de 19 de Mayo de 1SU, y los de exportación por los de la tabla oficial de 1891, áltima publicada.



Gaceta de Madrid.—Núm. 96 6 Abril 1893 61
Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los meses que se expresan.

CONCEPTOS'

EN EL MES DE FEBRERO D I EN LOS GOHO PRIMEROS MESES DE

J ~~—
1891 1 8 9 2 1 8 9 3 1 8 9 0 -9 1 J 1 8 9 1 -9 2 1 8 9 2 -9 3

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Derechos de importación.. •••••..., . . 6.919.826 8.457,512 9.194.127 63.658.841 66.534.474 70.863 479
—■ de e x p o r t a c i ó n * » . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . > 18.224 80.954 638 19.286 567.929

Impuesto de carga...................... ......... ............... , 341,695 359.140 344.980 3.138.217 3.314 555 2.852.881
— de descarga. . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . , 287.507 291.893 277.171 2.516.783 2.355.827 2.357.047
— de viajeros............... . . ............... . . . ........... . . . .  ■' 15.720 13.020 15.330 142.960 148.421 160.345

Derechos menores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . 53.436 45.148 44.174 455.226 , 450 856 'i 404.516
—' de cuarentena y lazareto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 314 ■ 1.366 ' 21.142 93.941 26.586 333.891

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas. • 27.890 53.869 447.439 ’ 405.325 232.019
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen em pagarés . . . . . . . . . . 1 1.403 ' 2.448 602 6,318 9.070 5.986
Derechos de Aduanas por material de obras publicas... . . . . . . . . . . . . . > 136.029 100.536 934.316 7.430.962 147.374
Ingresos eventuales.... ............ .................. ..................................  . 922' 8 9 1.900 i 241 6.853

T o t a l e s .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.708.713 9,378.657 ' 10.079.025 ! 71.396.579 80.705.603 77.932,270

Corresponde según los presupuestos * . . . . . . . . . . . . „  . . . . . . . . . . . . . . . . 8.635.417 8.635.417 8.648.917 69.083.335 . 69.083 336 69.191.336

Diferencia de más.. . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . 1 926,704 743.240 1 .'430.108 2.313.243 11.622.267 8.740.934
— de mcms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : > i * » i »

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en las G acetas be  M ad rid  de 22 de Marzo de 1891,23 de Marzo de 1892 y  21 de Marzo de 1893.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS
EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1891

Pesetas,

1892
Pesetas.

1893
Pesetas.

1890-91

Pesetas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

532,765 377.143 : > 7.115.477 5.123.018 156.922
6.261 988 638 59.552 21,631 ' 18.345

471,788 553.535 652.479 4.230.158 4.226.566 5.315.433
174,271 . 253.692 81.219 ' 2.104.201 1.288,206 1.805.975

8.374 12.3Q6 1 3.486 49.057 33.674 42.893
45.828 1.069 89.299 867.939 : 65.491 810.886

803.839 1.382.888 1.050 J47 9.654.539 10.085.083 8.312.918
1.169.810 V 399.974 - 2.795.764 ■ ' 6.220.535 5.798.662 14.285.245

222.566 24.747 150.204 2.793.285 1.601.102 861.103

T o t a l e s

.■-
3.435.442 3.065.742 4.824 396 33.094.742’ 28.243.433 31.639.720

M il A. Í0 Jm Sol. ^ . 7.708,713 9.378.657 10.079.025 ■ 71.396,579 80.705.603 77 932 270IW p & rm Cfrtr (rW f  i ltW w W « W f» > w  » • *  • • • •

-
4.273.271 6.372.915 5.254.629 38.301.836 52.462.170

a

46.292.550
U U »  W M O B  O l t t W U U B *  »  • * • • * • ------

D e r e c h o s  liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS
EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893
Pesetas.

1890-91

Pesetas.

1891-92

Pesetas.

18955-93

Pesetas,

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores...............
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales............. ..
— sabré los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

156.181
445.764

1.098.768

174.284
535.023

797.423

17.520
192.622

752.651

1.903,468
6.397.313

7.968.922

1.526.982
4.368,182

4.834.435

196.011
7.633.088

5.627,52b

1.700 653 1.506.730 962.793 16.269.703 10.749*599 13.456.619

En los años económicos de 1890-91 y 1891-92 formaban estos valores parte de los de la Renta de Aduanas. Los de 1893-93 están sujetos á rectificación. 

Madrid 22 de Marzo de Í893.=E1 Director general de Aduanas, Isidoro Recio de Ipola.
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CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este tribunal
En 19 de Majo de 1892. D. Guillermo Dueñas y Eestoy 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en !1 de Febrero de 1892, sobre pago de haberes de
vengados durante el tiempo que estuvo suspenso del cargo 
de Secretario del Ayuntamiento de Igualada.

En 24 d« Febrero de 1893. La Sociedad Sánchez Caro y 
Compañía contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 5 de Noviembre de 1892, sobre rectificación de 
aforos practicados en la Aduana de Barcelona.

En 20 de Marzo de 1893. La Compañía de los Ferrocarri
les del Sur de España contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 29 de Enero di 1893, Bobre abono 
á B. Bartolomé Carpente de le* intereses de un depósito 
efectuado por dicha Compañía para poder ocupar una finca 
en término de Gador, para la construcción del ferrocarril de 
Linares é Almería.

En 2** de Marzo de 1893. Los Sres. Mir y Estrada contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en h° 
de Ago-to de 1892, sobre pago de multas impuestas por de
fraudación de Aduanas.

Fn 29 de Marzo de 1893. B. José Perdíguer y Benedí con
tra la R ni orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
18 de Agosto de 1885, que le da de b*.ja definitiva en el Ejer
cito como Oficial de la Secretaría del Consejo Supremo de la 
Guerra, retirado.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 5 de Abril de 1893.=E1 Secretario mayor, Antonio 
de Vejarano.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo, Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Germán Araujo y D. Estanislao Berben, Administrador y 
Contador que fueron respectivamente de la Aduana de Sa- 
gua (Cuba), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de cuarenta y cinco días, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio en la G a c e ta ,  se presenten 
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á 
recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el 
examen de la cuenta de rentas públicas de la Aduana de Sa- 
gua del mes de Octubre de 1812, presupuesto de 1872-63; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid. 23 de Marzo de 1893.—P. S., Emilio Huella.
493—M—1

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José Ruzafa, Notario de Jijona, contraía negativa del Regis
trador da la propiedad del partido á inscribir una escritura 
de aceptación y venta, pendiente en este*Centro en virtud de 
alzada de ambos funcionarios:

Resultando que D. José Ruzaía autorizó en Jijona, á 7 de 
Noviembre de 1890, una escritura pública que otorgaron Pas
cuala Cebriá y Verdú, asistida de su marido, y Francisco Al
cázar y Alcázar, y en su virtud, aquélla vendió & éste cuatro 
hectáreas-y echo áreas en 3a herecad llamada del Collado, 
ofreciendo la escritura las siguientes particularidades, que 
importa consignar: primera, la vendedora adquirió la finca 
por herencia de su padre . Francisco Cebriá Brotóos, y para 
acreditar su cualidad de heredera, insertóse un auto de 27 de 
Octubre de 1890 en que se haca aquella declaración á bu fa
vor, después de consignar eniuno.ie los resultandos que por 
sentencia de .27 de Marzo ó Mayo (que en e4e punto hay una 
enmienda en la escritura que impide precisar el mes) de 1890J 
se declaró la presunción de muerte del citado Cebriá y Bro* 
tóns; segunda, la finca vendida aparece descrita de este modos 
«Her> dad llamada del Collado, con casa de campo derruida! 
sin número, y circuida de tierra de la propia heredad, situa
da en la partida del mismo nombre y término de Torrem&n- 
zano, cuya tierra Be halla en su mitad á la parte solana de la 
ínfima heredad, y la otra mitad en el puesto llamado la Om
bría: lindante por Norte la parte solana con Antonio Sauz y 
la Ombría con Gregorio Yerdú; Mediodía con Gregorio Verdú 
la primera y con herederos de José Verdú la segunda;/L e
vante con José Verdú y Antonio Serra. y por Poniente con 
Gregorio Verdú y herederos de José Verdú»; y tercera, en el 
acto de lacom.ua intervino la mujer del comprador María 
Orts y Espí para hacer constar que la cantidad, valor de lá 
finca, fu © aportada por Adc^zar a 1». sociedad conyugal en 
efectivo metálico, por lo cual el inmueble no entraría en dicha 
sociedad y al fallecimiento del adquirente pasaría á sus legí
timos herederos:

Resultando que presentado ese documento en eLBegisteo 
déla propiedad de Jijona, puso á su pie el Registrador en 23 
dA-Abul de l89Luná nota dé., suspensión: primero, por no 
acompañarse testimonio de la sentencia declarando muertb 
para ios eb ctoB civiles á Francisco Cebriá Brotóns; y según*- 
do, porque la ventfe aparece hecha sin restricción alguna 
queegar&ntice en su caso, Josriutereses del ausente:

Resultando que esta calificación fué impugnada en víá 
gubernativa por el Notario, Sr. Ruzafa, que fimdó su recurso: 
en que Jase* te cia de 27 de Marzo de 1 9̂0, declaratoria dé 
la presunción de muerte de Francisco Cubría y declarad» fir
me en auto de 27 de Octubre del mismo a no, es el funda men
tó legal de 1& capacidad jurídica*de Ja vendedora:, justificadla 
plenamente por el aJuto inserto eo *a escritura de 27 del indi
cado m*s; que la legalidad de ese insu rto está corroborada por 
las Resoluciones dei Centro directivo de 5 de Septiembre de 
1867 y 15 de Mayo de 1887; que en el caso de que se trata, el 
título inscribible no es la sentencia de 1 ■retención de muerte 
de Francisco Cebriá, sino el auto do declaración de heredero 
dictado á favor de su hijo, ya que de otra suerte podría, ei

Registrador calificar aquella sentencia, y por ende ehfunda
mento de este auto contra la Resolución de 27 de Febrero de ¡ 
1875; que el segundo motivo alegado en la nota, carece tam
bién de fundamento, pues í tenor del e r l  194 del Código, á 
lo único que tiene derecho el ausente, caso de aparecer, es al 
precio de los bienes enajenados, lo cual prueba que no exis
ten las restricciones á que el Registrador alude::

Resultando que oído el Registrador iueistió en el primer 
extremo de su nota, retiró el segundo y amplió su califica
ción en el sentido de que en la escritura existen, además del 
apuntado, los siguientes defectos subsanabies: primero, ena
jenándose una casa de campo con dos-pedazos de tierra, no-se 
consigna en cuál de éstos está eu el avada, y si está separada 
de ellos, no se marcan sus linderos; segundo-, no siendo con
tiguas dichas dos parcelas, cual se infiere de la descripción r 
ó siéndote, no consignándose sus lindes generales, hay que 
estimarlas fincas independientes, á los- efectos- del Registro*, 
y en tal concepto, los interesados debieron solicitar expresa
mente su segregación; tercero, de ser procedente éste, sin 
tal solicitud no sería posible, pues sólo se marcan los linde
ros Norte y Sur de cada parcela y los otros «ios se señaban de 
manera que no es posible precisará cuál de las fincas c rres- 
pondui; cuarto, los dichos linderos no son de fincas, sinode 
peí anuas; y quinto, la manifestación hecha en la escritura 
por Ja mujer del comprador equivale á una renuncia parcial 
de la sociedad de gananciales, que no puede hacerse durante 
el matrimonio, según el art. 1.394 del Código civil:

Resultando que en el informe de que se acaba de hacer 
mención, negó personalidad el Registrador al Notario para 
incoar el recurso, por ser de esencia los vicios observados, 
alegó que no consta que la sentencia de presunción de muer
te fuese firme en 27 de Octubre de 1890, y ni aun podía serlo, 
dado que fué pronunciada en 27 de Muyo del mismo año, y 
es obvio que en aquella fecha aun no habían transcurrido los 
seis meses que exige el art 192 dei Código civil; añadió que 
la "^ju^teación dé bienes del declarado por sentencia presun
to muerto ha de tener lugar necesariamente por los trámites 
del ju ci ab inféstate (art. 193 del Código civil y 2.047 de la 
Ley d E juiclamiento civil); trámites no observados en el 
caBo presente, y enumeró los siguientes textos legales en 
corroboración de los nuevos defectos subsanables invocados 
en el informe: Resoluciones de 22 de Diciembre de 1875; 10 
de Marzo de 1878 y 26 de Noviembre de 1879, para el priíne- 
ro; artículos 8.° de la Ley Hipotecaria y 24 de su Reglamento 
y Resoluciones d'e 20 de Agosto de 1863, 20 de Noviembre 
de 1881, 8 de Febrero de 1888 y 29 de Noviembre de 1889, 
para el segundo; y Resoluciones de 21 de Julio de 1863, 22 
de Julio de 1874, 18 de Agosto de 1887, Reai Orden de 7 de 
Octubre de 1867 y artículos 9.° de la ley Hipotecaria y 25 de 
su Reglamento, en lo que atañe al tercero:

Resultando que en vista de los nuevos motivos aducidos 
por el Registrador, confirióse tras lado del informe al Notario 
recurrente, quien lo evacuó impugnando aquél escrito y ex
poniendo ai efecto: que el testimonio del auto de declaración 
de heredero es un título inscribible (art. 979 de la Ley de En
juiciamiento civil y Resoluciones del 27 de Febrero de 1875 
y 2 de Julio de 1890), ya que dicho auto tiene la considera
ción legal de sentencia firme; que la sentencia de 27 de Mar
zo de 1890-, que declaró la presunción de muerte de Francis
co Cebriá, era firme en 27 de Octubre, por haber transcurri
do con exceso los seis muses que el Código exige; que srpor 
la enmienda de la palabra Marzo pudo el Registrador abrigar 
alguna duda, fácil hubiera sido desvanecería presentando el 
testimonie te la dicha sentencia, si aquel funcionario hu 
biese procedí 1 cual ordena el art. 19 de la Ley Hipotecaria; 
que no existe la mfracción del art. 2 047 de la Ley procesal 
que el Reg t ador pretende, porque la declaración de here
deros se ajusto al precepto del art. 979 de la misma ley; que 
la manifestación hecha en el acto dél contrato por la mu
jer de Alcázar, en nada perjudica á éste por ser personal y 
estar llamada á producir efectos á la disolución de la socie
dad conyugal, si entonces se justifica la aportación del mari
do que tal declaración afirma; y que la finca sé describe en 
el documento en los propios términos que está descrita en el 
Registro, cual justifica el recurrente con un testimonio par 
cial de la adjudicación hecha de aquélla á favor de Francisco 
Cebriá, adjudicación inscrita en el tomo 207, folio 143, fin
ca 938:

Resultando que comunicado el anterior escrito al Regis
trador, que dió por reproducido cuanto tenía expuesto, abor 
dó el Juzgado para mejor proveer se trajese al expediente 
testimonio literal de la sentencia en que se declaró la pre
sunción de muerte de Francisco Cebriá, á fin de dejar bien 
precisada su verdadera fecha:

Resultando de dicho testimonio, unido al recurso, qile lá 
sentencia es de 27 de Marzo de 1890, y se funda en haber 
transcurrido más de treinta años desde la desaparicioh de 
Francisco Cebriá, que fué publicada! en el Boletín oficial de 
la provincia, correspondiente al 2 de Abril, y que no deduci
da reclamación alguna;en. contra desella, fué declarada Éme 
por providencia de 6 de Octubre siguiente:

Resultando que el Juez delegadó, en providencia de 30 
de Julio de 1891, declaró inscribible la escritura después dé 
considerar: que el testimonio del auto de declaración de he
redero es un título inscribible, sin que para ello sea preciso 
seguir un juicio de ab intesteto por todos sus trámites, pues
to que para estos casos establece el art 979 de la ley de En- 

tjuicíamiento civil el procedimiento adecuado; que en el caso 
de Francisco Cebriá aparecen cumplidos los artículos 190 y 
193 del Código civil; que la declaración hecha por María Orts, 
10 es obstáculo á la inscripción, pues sobre que nadie renur 

'cia gratuitam ente á sus derechos, si tal declaración fue-^e 
nula ya se ventilará al. practicarse la liquidación de la serie
dad conyugad y de todas -suertes,»en---,nada altera la obliga
ción contraída por el marido, que es la susceptible des ins
cripción enel-caeo de que se trata;.y que no-hay. concusión 
en la descripción de la finca, por cuanto ha sido tomada de 
la que en el Registro existe, luego no debe rechazarr¿e áhera 
lo que otra vez fué inscrito sin dificultad:

Resultando que notificado ese acuerdo al Regis eradér de 
Jijona en 31 de Julio de 1891, presentó escrito dív;ho funcio
nario pidiendo se le entregara el expediente, co jncediéhdole 
tiempo para su i examen, con expresióm de qu & pasadb ese 
tiempo empezaría á correr el término para apejar, y caso de 
no acceder á m pretensión, se entendiera apegado el auto: 

Resultando que el Juez defigadomegó la entrega solicita
da y admitió la apelación interpuesta:

Resultando qu-e elevado el expediente & la Presidéncia, 
aeerdó esta Autoridad fuese devuelto,al Juzgado por ño ha
berse apelado en tiempo contra la providencia recaída en el 
Expediente:

Resultando que con el obj> to de cumplir la providencia
recaída en el recurso desglosóse dc5 éste, á instancia del No
tario Sr. Ruzafa, la escritura que le dió margen, y nueva
mente presentada para bu inscripción en el Registro de Jijo
na, estampó á su pie el Registrador una nota concebida en 
los siguientes térmicos: «No admitida la inscripción de esté

documento en cuante á la herencia? primero, porque no cons
ta inscrita la sentencia que declara la presunción de muerte 
del causante; segundo, porque no se ha procedido á la adju
dicación de bienes por los trámites del juicio de ab inféstate; 
y tercero, porque no se presenta la certificación de actos de 
última voluntad; el primer motivo, obstáculo legal; el segun
do, defecto insubsanable; el tercero, subsanable. Y suspendi
da la inscripción de la venta: primero, porque no consta ins
crita la finca á nombra dri que la*transmite; y ¡segundo, por
que no se alega un lecho que pruebe la propiedad dél precio 
á favor del comprador;:ambos deféetos subsanables.-7;'b&cxb 
tiende la presente nota en el término de los treinta días por 
bí el interesado quiere recurrir gubernativamente:»

Resultando que esta nota motivó otro recurso gubernati
vo deducido por el Notario Sr. Ruzafa, que pidió quedara sin 
efecto la tercera calificación del documento hecha por el Re* 
gistrador de Jijona, fundado: en que los defectos que-ahora 
se invocan fueron discutidos en el primer recurso, y sobre 
ellos recayó un acuerdo que causó estado, siendo consentido 
por el mismo Registrador; en que éste ha estampado su nota 
sin advertir previamente al interesado los dichos defectos, 
con lo que ha sido infringido el art. 19 de la ley  Hipotecaria;: 
y por último, que basta comparar lu tercera calificación con 
las dos primeras para comprender que se trata de cosa 
juzgada:

Resultando que oído el Registrador, informó: que no se 
trata hoy de los mismos  ̂defectos que dieron margen al prte 
mer recurso; que la inscripción de la ejecutoria de presun* 
ción de muerte es-ineludible exigencia del art. 34 del Regla
mento hipotecario, pues sin esa inscripción se pasaría de un 
vivo á otro vivo por causa de muerte, sin que ésta resultara 
del Registro; que el juicio de ab inféstate m indispensable, 
dado el art. 193 del Código civil; que á tenor del 13 del Real 
Decreto de 19 de Febrero de 1891;hay que presentar la certi
ficación del Registró general de actos de ultima voluntad, por 
ser posible que Francisco Cebriá haya fallecido después del 
año de 1886; que el primer motivo de suspensión no ha me
nester defensa por ser notorio, y que el segundo tiene en su 
abono el art. 1.407 del Código civil y la Itesoluciüú de 30 de 
Junio de 1888:

Resultando que el Juez delegado acordé que la sentencia 
dictada en 30 de JuUo do 1891 en el primer recurso guberna* 
tivo produce la excepción de cosa juzgada en cuanto á esti
mar que la escritura del recurso es inscribible, sin quopor 
esto se entienda que la inscripción procede desde Juego,-...pues 
antes hay que inscribir la ejecutoria que declaró la presun
ción de muerte de Francisco Cebriá y acompañar la certifi
cación dél Registro de' últimas volünt&de®:

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia en al
zada del Registrador, fué confirmado el auto apelado; y con
tra esta confirmación se alzaron p*ra ante eate Centro el Re
gistrador de Jijona y el Sr. Ruzafa, quien sostuvo en su es
crito que en el primer recurso quedó y&Tesuelte, era bastan
te el auto de decoración de heredera en que aparecíala sen
tencia de presunción da muerte para la previa ímemfipción 
de ésta:

Yigtos los artículos 191 y 193 del Código Civil:.
Visto el art. 18 de la Ley Hipotecaria:
Vistas las Resoluciones- die 3 de Febrero de 1867 y 3 de 

Mayo de 1890:
Vísta la Circlar da 23:de.Febreros de 1801::
Considerando que está/ Dirección tiene derivado en su 

Resolución de 3 de Mayo de 1890 que el acuerdo ejecutorio 
dictado en un recurso gubernativo causa e*taáo>en el orlen 
administrativo respectóla! caso que lo motiva, lo cual exir 
me en la ocasión presente de examinar aquellos. defectos que, 
discutidos en el primer recurso, fueron objeto de Resolución, 
que quedó firme, y obliga á decidir tan sólo si-hay que ins
cribir previamente.la sentencia, de presunción de muerte de 
Francisco Cebriá, y si es forzoso presentar la- certificación/det-. 
actos de última voluntad del expresado señor::

Considerando que, con arreglo al art. 2:0i da la Ley Hipo^ 
tecaria, son títulos inscribibles Jas ejecutorias en que se de^ 
clara Ja presunrfión de muerte de una persona, y en ese-caso» 
se encuentra la-sentencia de 27 de Marzo de 1890; mas como 
quiera que á vhrtud de ésta ha recaído ya mu aut1 en que m 
declara heredera del presunto muerto á su hija Pascual» C a 
bria, no es indispensable para la inscripción de ese-auto» la. 
previa de aq mella sentencia, bastando con que ésta sea pre
sentada al 'Registrador para su calificación, y que en un 
solo asiento gg registren la sentencia y el auto:

Considi ¿raudo que declarada firme la g ente' cia de p.Ffsun • 
ción de muerte de la persona ausenté,.ha lugar á abrir la su
cesión hereditaria de sus bienes, y por ende á cumplir lo por 
él ordenado en su testamente, de donde resulta la necesidad 
en caso g ta5es de acompañar la certificación del Registro ge
neral che actos de última voluntad:

Co nsiderando que en la actualidad esa doctrina es tan 
sólo 'Aplicable al caso en que la presunción de. muerte Be fun
dare, en haber cumplido los noventa años la persona ausente, 
ya fjue, basada dicha presunción en haber transcurrido trein
ta años desde la desaparición del ausente, es notorio no pue- 
dr¿ résúltar testamento alguno de éste en-un Registro que sólo 
f unciona desd© el 1.° de Enero de 1886:

Considerando que por obedecer á esta segunda causa la 
declaración de presunción de muerte de Frsuefico Cebriá, é. 
inferirse de la regla 4.a de la circular de ^3 de Febrera 
de* 1891 que no ha lugar á expedir certificaciones de última 
vólunted reiátivas á personas fallecidas antes del 1.° de Enero 
de 1886 fuera causar á los in erogados gastos estériles, y 
originarles inútiles dilaciones, exigirles la presentación de 
un documento que ha de ser forzosamente negativo:

Considerando que el Registrador *'(8 la propiedad de Jijo
na se ha extralimitado al hacer u&o de la facultad que le con
cede el art. 18 de la Ley Hipotecaria, pues no Bolamente no 
ha reunido en una sola nota t dos los defectos de que á su 
juicio adolecía la escriturafder 7 de ,Noviembre de 1896, con 
lo cual hubiera cumplido ló ordenado por la Resolución de 3 
de Febrero de 1867, sino que ha calificado por tres veces el 
documento, entorpeciendo el recurso gubernativo, causando 
á los interesados notorios--perjuicios, y desconociendo la 
autoridad de sus superiores jerárquicos, desde el momento 
en* que ha; vuelteá reproducir en su tercera calificación de» 
fectos declarados no existentes por providencia firme y eje
cute vi a*

Esta Dirección.general ha resuelto revocar la providencia 
apelada, ordenar que se ih*criba la escrituva dél recurso, pre
vi^.inscripción del auto de declaración de-heredera á favor 
de Pascuala Cebriá, en cu va inscripción se haré mérito de la 
sentencia de presunción de muerte de Francisco Cebriá, do
cumento que deberá ser presentada al Registro, y lo acor
dado

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 14 de fío ero de 1 8 9 3 El Diré ct< i* ge
neral, M?nuel Benayas y Rortocamro.=8r. Presidente de ía 
Audiencia de Valencia
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD

Relacion de le» $t¿fcM»a(¡¡é!s0t,‘CfanfictéStttper eesso, fidtté,.tetado y .enfermedades, vwiftas&as en los cementerios de esta capital el día 2  de Abril de 1893.

Zu
tA• o

: A SOH. 
de edad

•; CLAUCA 
de L  ■eaíármed̂ d.

CAUS*
Alagar del./jaUiOciinî aiG.

¡
'■•i0 2 : o1 p. * ®

«S.l£s 0 Año» 
de edad

«ÍTA.DO OLA.SIFICACI ÓJf
de la eüfürmedad.

CAXL5C
ó lucrar del íafid-cimiento. OB8SÍIVÁCIIOK.S»

1 V arón .*. :9 m. Sarampión___ Ruda, 11.............................. 21 2 P . . . ,  . . . . Difteria..................... Colmillo, 12.........................
2 íd e m .* . . 21 Casad®. . Tuberculosis . * . . . . García de Paredes, 15 ... r » 22 ídem ..... 15 úoltera., . Tuberculosis........... Mesonero Romanos, 5 . . . . y3 Id em .*. . 1 m. P *.. . . . . . Sífilis infantil. „ . . . Inclusa........ ................. .. * 23, Idem .. . . . 6 m. P . , . . . . . . Tabes inesentériqa. Espíritu Santo, 8 . . ........... »4 Idem ...c v 34 Soltero J Carcinoma.... Hospital Militar.. . . . . . . . . . » ! 24* Idem .. . . 70 Viuda... . Insuficiencia (1). Embajadores, 5 3 . . . . . . . . y5 íd em .. . . 54 Casado * ¿ Ittsufície n cia (1). . Hospital Provincial._____ % \ 25 íd em .. 70 .' dem .... Asistolia............ .. Aguila, 1 .................... .......... »6 Idemu .* . 68 i Viudo .... Pericarditis.. Idem................. .................. > J 26

. .27
Idem .. . .
loein». „. #

1 P .. . . . . . . Bronquitis........... .. Carolinas, 5 . ........................ j .
:7 Idem*. . . 4 my P Bronquitis., .  . . . Ronda de Atocha, 19.___ * \ 70 Casada . • Pneumonía... . . . . . Béjar, 8........ ......................... >8 Id e m ..* . " 7 m i Idem....... ............ Ventura deja Vega, 6.,.,. 

Hospital Provincial.____
■ y 28 Idem.. *. lOm.

1
P...............
P . . . . . . . .

Id em ... ......................
ídem ... . . . . . . . . . . .

San Bernardino, 6 ............. >
A Id em .. . . 24 1-'Soltero. Pneumonía____ 29

30
Idem,.,.. . Piamonte, 17....................... »•

10 Liem. „. . 73 Viudo ♦ .L Idem____ ________ Santa Lucía,, 4 y 6............
Palma, fi4........ ....................

y ídem... . 
ídem... , .  
i dem.. . .  ?

58 Casada. . 
Id&m.. •. *
Viuda • •'

Palma, 27.............................. »
11 Id em ,. , . 64 / C o acto . Idem........ .......... ¡> ' 31

32
71
70

fifltaiTD ¡4RTTÍI Toledo 56 y
y12 Idem. 6 ?f ............. J Fiebre gástrica,.. Castillo, 6 ........................... Eclampsia............... Aguila, 1 ............................

13 Idem . . . . 6 tu. Derrame seboso . .  * General Castaños, L ....... > 33 íd em -,... 40 Idem Orense, 12........................... y14
15  
M  
17

Jd®mu„ 
Liera......'
I<ten o
I d e m . , . i

74 ,  
8

65
Feto ,.

Fludo ... 

S?#ero..: ¡

Idem.. .............
Encefalitis.* . .  

Hemiplejía.... ....

Mesón de Paredes, 24......
García de Paredes, 15....."
Bra vo fMurillo, '1 0 4 ........
Gan Mateo, 12 ....................

y
y
>
* 'i

34
35

36

íd em .... ,

[¿ertu.,.. . ,

7 m. 
78

¡cy.'y.y.
Viuda. . .

i dem......................
Reblandeeim i e n t o

cerebral.................
Heridas ( 1 ) . . . . . . . .

Lavapiés, 51 ........................

Hospital Provincial... . , ,

>

p
Judicial

,18  I dem. . . , ;
....;

. . . . . . . . . ----- . . . . . . . . ------ f?ahnar"5 9 ... ............... ........ Judicial.
Idem.

37
38

ídem..,.,. 7
LiBio. »

Feto. Jardines, 20.........................
Ad nana 24

1 V iruela... . . . . . . . . . . . Carnero, 3 . . * ___ . . . . .  . . » ;I 39 Idem... . . 84 V iu'la . . . Catarro senil........... Gerona, 8 ................................ i

R e s u m e n

Varones. Sombra#. TOTAL

D í f t e r l a . . ---------------....------ ------ -------------------- * * 1 1
. d^be^tilosi^. . . .  ■..............•-------- . 1 2 3
, ..Qtrasfinf^ccios^s^ ................................................... .............. .................... 3 1 4

. i Oirculatorio.. .  ...... . .......- ............... .............................. ......... 2 2 4
J  Lvfcespiratono..  ̂ *___ _____ _____________ ______ _ . ._____ 5 7 12
« / G ástrico . . . .  . , , . . . . . . . . .  ...................... 1 > 1

, y G énito-urinario.. . * ............ ....................... .......... .... y » »
: <  / Cerebro espinal.. .  ••...* - . . . .............. .......................................... .. 4 4 8

\ L o c o m o t o r . . ^ . . . . . .  * . > » »
EcmáSvChlermedades.. . .  > -..... ...... ............. ......................... .................. 3 3 6

T o ta l  de ¿ii&WMdme# . . . .  ^  , 17 20 39

vr*ár¡M:3 4^IAbriL¿^ í813v-^ R  A .  ©astrillo,

(1) En el parte no hay.máe.ficterminación.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de M a drid. 

fección dtFoMento.-—Co.rreUras,
E n  virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 14 del actual, he acordado señalar el oía *,0 
de Abril próxim o, y hora de la una ele la tarde, para la adju
dicación e o pública subasta dedos acopios de conservación  
de los kilómetros 21 ai 30 y 39 al 44 da la carretera de tercer 
orden de Puente Arganda á Colmenar de Oreja, bajo ejhtipo 
de su presupuesto de contrata de 7.772 pesetas 85 céntim os, 
por haberse anulado la  anterior en vista de no haber otorga
do el rem atante la oportuna escritura de contrata.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe dé la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para- conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
él papel del sello 11.°, arreglándose exactamente^ al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta^será de 78 
pesetas en metálico ó en efectos1 de la Deuda pública, debien
do acompañar á cada pliego el‘documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el enso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, celebrará, únicamente entre sus autores, una s e 
gunda licitación, abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores
siem pre que nb bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Marzo de 1893. = E 1  Gobernador, Alberto 
Agndtera.

Modelo de proposición.
D. TL N., vecino d e , enterado del anuncio publicado

en  27 de Marzo último y de las condiciones y requisitos «que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación de los kilómetros 21 al 30 y 39 al 44 de
la carretera  d e  , .se compromete á tom ar á su cargo e¡ste,
servicio, con estricta  sujeción á Jos requisitos y condiciones 
expresados, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y 11 a übm ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompaña de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y  céntim os escrita  en letra,)

(Fecha y firma del proponente.) 129—S

E&í ‘astaióB Cdntnaí de T e lé g ra fo s ,

T*le#rú<ri&0 recibí 'dea- en día de ¡a fecha y-detenidos m  dicha 
■oft€%*■<* </'0r no 'tctMiimr á sus destinatarios^ .puntos de donde 

':<proc&* m . y sus ?*■< w w  y m m cih o s .

OKNTitAL

Cádiz. V icente R « o ,  Reyes, 8 ó 10.
Ovit do. José S. 1 V m e n , H otel Em bajadores.
Ideío —  El mismo, Em o i.
Guad.* (Méjico).—¿i 'e>raández del Valle, Grand Centoms. 
Gaiidía Gulié rrerí- , (N.

• Malaga —Jo  en Pe.ai h-, Congreso.
Barcelor a .— Carmen &©to, T udescos,.22.
Y t o a . - J o é e f a  C asta1- %*vGe-íafe, 67.

-  Gerona. —Vicente.Pu’*a, -Lagreda, 6, principal (ausente).
Valencia.-—.T uan 8ea*ei 

y A licante.— Ricardo 1* J 20-
Gales.—Barón fíianger, Motel Se villa.
H am bourg.— Estanislao fe rtrn ez , N.
•Villalón.—Sres. Alejandro > Hernández, N.
Cuenca.— Lucila Gutiérrez » abanta Cruz, 18.
San M artín.— S. N. F c iis tii lis ta  T elégrafos.
S t.'G m d s.—uvíonsiear Ju l l i t  lt»i,idem.
M artos —d o rm án  S^inz, íde ua.
G ran da.—-Antonio López Mi um z, Diputado Congreso.

E S T E

'Huii:arles.— Gregorio Lozano, a Tó^ge Ju a n , 71.

OESTE

V iana.— Josefa  C ástrales, carrete te. G etafe , 67.

N0R7HE
Sevilla .— Francos Rodríguez, Alm a ero , 4, tercero ,

M EDIODÍA.

! M ancha R ea l.— Francisco  Fernández Calderón, estación .
Madrid 5 do A bril de 1893. =  Por e l-Je fe  del Uentrp, 

Lucio A. Pérez.

Junta do A d m in is tra c ió n  y  Tr8.ba.jcsr deí A r s e n a l  
da la Carraca.

Habiendo qued* do ¿-clarad a  desierta por fa lta  de lic ita - 
dores la subasta ,j l íb ic a  núm. 1/93, celebrad a enyete  Arsenal 
sim ultáneam ente con la Com andancia de- Mario a .e la pro
vincia A;e Se vida el oía 7 del actual, para el sum inistro  de 15 
m etros cúbicos álamo negro, necesario en. h. séptim a agru 
pación, con ü es ti a o u la eonstruccióo de í^í pa «-a a lg o 
dón póhm ra, bajo el tipo total üe L989 cuyo anu n
cio y modelo es.- propcüieióu fué publicado kl le U a c e ta  de 
M aded;.. núm . SO*. de 5 de 1L Lrero últim o y en lo o H ole tiñes 
ofldalesáe e sta  provincia y h  de Sev illa , núm eros 26 y i86

I de 31 del mismo y 2 del actual respectivam ente, se hace sa- 
! ber por el presente que en virtud, de acuerdo de esta Corpo- 
j ración núm. 283 de 16 del actual, se s«ca á licitación pública 
j por segunda vez el expresado m aterial, bajo las mismas con

diciones, tipo y forma ya anunciada anteriormen f , á los 
treinta días del en que aparezca éste inserto en diodos perió
dicos oficiales, en los cuales se fijará oportunamente el día y 

J hora para la celebración del rem ate.
Carraca 28 de Marzo de 1893.= E 1  Secretario, José Val- 

cárcel. 133— S

administración municipal

A lca ld ía  co n stitu cio n a l de A ré v a lo

E l día 2 de Mayo próximo* á las once en punto de su m a
ñana, en esta Alcaldía, anta m i Autoridad ó delegado de la 
m ism a, dando fe del acto un Notario, se verificara la subasta  

■ de las obras para habilitar un local pára dos Escuelas ele- 
\ m entales de primera enseñanza y habitaciones pura los Pro- 
j fesores, bajo el tipo de 2r,094 pesetas y 16 céntim os, y con 

arreglo á laB condiciones que están de manifiesto en la Se- 
: cretaría del Ilustre Ayuntamiento.

Y  para conocimiento del público, se da el presante en A ré- 
valo á 4  de Abril de 1 8 9 3 .=  Antonio G arcía G o ñ i.= P . A. D. A., 
S erret, Secretario. 132—S

Alcaldía constitucional de Salamanca.

I El día 8 de Mayo próxim o venidero, y hora de las doce de 
| la mañana, tendrá lugar ante e*ta Alcaldía en su despacho 
I de las Gasas Consistoriales, bajo,la presidencia de la mísiqa,ó 

del Teniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Concejal que al efecto sea designado, la subasta papa 
ei sum inistro de carbón cpn destino á la alimentación de ja  

i máquina para la elevación de *guas, con arreglo al pliego 4e  
; condiciones que se inserta á continuación.
¡ '.Salamanca 4 de A bril de 1893.= E 1  Alcalde interino, B asi

lio G arcía Polo.

| Condiciones bajo las cuales se saca á público concurso el sumí- 
| nistro de carbón para la máquina- elevatoria de aguas de esta 
j ciudad .
\ A rtículo 1.° El combustible que ha de proporcionarse por 
\ la casa que tome á su cuenta la ejecución de este contrato fia 
! de ser precisam ente de hulla ó carbón lavado de primera, 
j A rt. 2 .° El combustible de que se tra ta  será craso y no 
l árido, procederá de terreno carbonífero, de co or negí*o íntan- 
j so y brillante, y al quem arse no ha de (b jar residuos de pie- 
? dras, tierras arcillosas ó sulfuro» m etálicos. a '

A rt. 3.° Sumergida la  hulla en agua se ha de dilatar de 
í un xuodo perceptible.
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Arto 4.® Todo el combustible facilitado en virtud de este 

contrato se entregará por el adjudicado al Exorno. Ayunta
miento en la estación del ferrocarril de esta ciudad» sobre 
vagón, y allí será reconocido por el maquinista ó fogonero 
del Municipio, y el que no sea de recibo quedará por cuenta 
da la casa que lo ha facilitado, que deberá retirarlo á sus ex
pensas y sustituirlo por otro de buena calidad, sin derecho* á 
reclamación alguna sobre pago de almacenaje ni de ninguna 
otra clase.

Art. 5.° El material de carbón que fuere recibido será 
transportado desde la estación al lugar de su empleo por cuen
ta de este Ayuntamiento, debiendo abonarse su importe den
tro del plazo de dos meses, á contar desde’la fecha del talón 
respectivo del ferrocarril.

Art. 6.° La cantidad de fcarbón que ha de suministrarse 
será, como mínima, la de 30 vagones al año, de 10 toneladas 
cada vagón, proporcionándose dos vagones el primer mes, 
tres el segundo, dos el tercero, tres el cuarto y así alternan
do mensualmente con regularidad; el Municipio podrá au
mentar sobre este pedido mínimo toda la cantidad que esti
me necesaria al mejor servicio de la máquina elevatoria de 
las aguas del Tormes.

Art. 7.° El suministro que se asigna según el artículo 
anterior, será remitido por el adjudicado dentro de los diez 
días primeros de cada mes, ó si por retrasos en el envío ó por 
no ser de recibo no pudiera funcionar la máquina por falta 
de combustible, abonará 100 pesetas diarias la casa adjudica- 
taria al Excmo. Ayuntamiento; si este retraso pasase de diez 
días, se declarará rescindido este contrato con pérdida ade
más de la fianza y con todas las consecuencias que se men
cionan en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, el cual se 
considera como formando parte de este pliego de condiciones 
para todo lo que en éste no se exprese de un modo explícito.

Art. 8.® Si el Excmo. Ayuntamiento no hiciese los pagos 
dentro del plazo que marca el art. 5.° de este pliego, abonará 
el 5 por 100 de interés simple anual del importe de cada en
vío desde el día en que terminen dichos dos meses de plazo, 
debiendo considerarse, además, en la obligación ineludible 
de saldar esta deuda en el primer presupuesto ordinario ó 
adicional que la Corporación haya de formar.

Art. 9.° El precio que cada casa de las que se presenten 
á esta subasta asigne á cada tonelada de combustible de las 
condiciones dichas, incluso su valor de transporte hasta esta
ción, será presentado al Excmo. Ayuntamiento por dichas 
casas, eligiendo aquél de todas las proposiciones que se pre
senten la que considere más ventajosa á los intereses muni
cipales.

Art. 10. Como garantía del cumplimiento de este contra
to, se considerará como fianza del adjudicado el primer vagón 
de carbón que envíe y sea de recibo, el cual no se abonará 
hasta que pase el tiempo del compromiso y termine con esto 
la responsabilidad del adjudicado.

Art. 11. Este contrato se hará por un año, pudiendo cual
quiera de las dos partes desahuciarle dentro del penúltimo 
mes de su terminación, y si ninguna de las dos partes con
tratantes usase de este derecho, se considerará prorrogado 
por un año más, á cuya terminación caducará definitivamen
te este pliego de condiciones y será devuelta la fianza al con
tratista.

Art 12. El adjudicado no puede ceder ni subrogar parte 
ni todo de este contrato, obligándose él á su más exacto cum
plimiento en todas sus partes. Y en cuantas encBtionss pue
dan surgir de éste se obliga aquél 6 recurrir en aliada de la 
resolución de este Municipio' á las Autoridades y Tribunales 
administrativos, renunciando, por tanto, al derecho común.

Art. 13, Para tomar parte en la subasta se acompañara^ 
la proposición, suscrita en papel sellado de una peseta»Ja cé
dula de vecindad del interesado» todo conforme á lo dispues
to en el citado Real decreto de 4 de Enero de 1883. .

Art. 14 La cantidad por la cual se comprometa el licitan
te á suministrar en la estación del ferrocarril de esta ciudad 
la tonelada de carbón de las condiciones dichas, con inclusión 
de los gastos de transporte de cualquier clase que sean, será 
expresada en letra y en pesetas, y la proposición se ajustará 
al siguiente modelo:

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e ....  , con cédula personal que 

acompaña, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de tal fecha, así como del pliego de condiciones que 
rige en este concurso, me comprometo á suministrar los 30 
wagones, ó mayor cantidad si se desea, de hulla crasa ó car
bón lavado de primera calidad en la estación férrea de la ciu
dad de Salamanca, con inclusión de los gastos de todas cla
ses que sea necesario hacer» por el precio de pesetas
cada una tonelada de carbón» y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado.

(Ciudad, fecha y firma del solicitante.) 134—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
, Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALA
Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general, 

Juez eclesiástico de este Obispado de Madrid Alcalá, se cita, 
llama y emplaza á D. Félix CaBal y Pito, natural de Ferrol, 
cuyo paradero se ignora, padre de José Casal y Suárez, para 
que en el término de doce días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, comparezca en 
este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, piso prin
cipal, á prestar ó negar á su hijo el consejo que la ley previe
ne para el matrimonio que intenta contraer con Jacoba Cogo
llos y García; bajo apercibimiento de que transcurrido el pla
zo sin comparecer se dara al expediente el curso qus corres
ponda.

Madrid 1.°' de Abril de 1893.=Boetor Ildefonso Alonso de 
Prado, 501—M

Jungados militares.,
MÁLAGA

Habiéndose ausentado del cañonero Sala/mandra, surto en 
el puerto de Malaga en la mañana del día 18 de Febrero 
próximo pasado el marinero de segunda clase de dicho buque 
José Oreto Librero, á quien estoy sumariuidp por el delito da 
fuga y deserción consumada en.23 dei referido^mes de Febre
ro, hallándose pendiente de sumaría por el delito de insubor
dinación, por el presente, y en uso de tas facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas do la Armada, cito, llamo y 
emplazo por este mi segundo edicto á dicho marinero de se
gunda clase José Oreto y Librero, hijo de Angel y Teresa, 
natural de San Fernando (Cádiz), de veintitrés añoa de edad,

de estado soltero, pelo castaño, color trigueño» ojos pardos» 
nariz regular, barba poca y estatura regular, señalándole este 
buque, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de veinte días á dar sus descargos, y de no compa
recer en el referido plazo se le seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Fijóse y publíquese este seguudo edicto e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id ' y Boletines oficiales de las p ro v in c ia s  de M á la g a  y 
Cádiz ptera que venga en conocimiento d e  todos.

Al míomo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como' militares, procedan á la busca y captura de dicho 
indi vid! duo\ j  caso de ser habido lo conduzcan á este buque 
con las seguridades debidas.

A bordo» puerto de Málaga á 23 de Marzo de 1893. =E1 
Fiscal, Joaquín Zuríay.=Por su mandato, el Escribano, Ma
nuel de los Reyes. 482—M

MELILLA
IX José Babón y Lobo, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente de la plaza de Malilla y de la causa se
guida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador de esta 
plaza contra el confinado Antonio Peralta Ruiz por quebran
tamiento de condena el día 4 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al con
finado Antonio Peralta Ruiz, natural de Lanjarón, provincia 
de Granada, hijo de Antonio y de María, casado, de cincuen
ta y tres años de edad, de oficio jornalero» cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ©jng par
dos, nariz, cara y boca regular, barba poblada, color bueno, 
y de un metro 680 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de veinte días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  ©e  Ma d r i d » comparezca en 
el penal de esta plaza á mi disposición para responder á lo® 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Excelen
tísimo br. General Gobernador de la misma se le sigue con 
motivo de su fuga en la tarde del día 4 del actual; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de-5 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M.el Rey (Q. l . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Antonio Peralta Ruiz, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Melilla 12 de Marzo de 1893.=José Pabón y Lobo.
486—M

MONTORO
D. Manuel Fernández Ruiz, Capitán de la zona militar de 

Montoro, núm. 34, Juez instructor del expediente que se si
gue en dicha zona contra Domingo García Incógnito, acusa
do de falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 
rido Domingo García Incógnito, hijo de padre desconocido y 
de Isabel, natural de Villazo, provincia de Pontevedra, ave
cindado en Godomar, partido judicial de Vigo, que nació el 
24 de Mayo de 1860, soltero, jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes: estatura un metro 555 milímetro®, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz, boca y frente regula
res» barba poblada, color bueno, no tiene ninguna seña par
ticular» y es sustituto para Ultramar, perteneciente al reem
plazo de 1891, para que en el preciso termino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la casa cuartel de esta 
zona para responder á Iob cargos que contra /¿I resultan; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjui cio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D , G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civil m  como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado Domingo Ga rcía Incógnito, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase d' $ preso á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para pueda tener la debida publicidi ¿d en la G a c e t a  d e  
M a d r id , expido el presente en Montoro á 14 de Marzo de 1893. 
El Capitán, Juez instructor, Manuel Fernández.

487—M
MOTRIL

D. Antonio Pané Caya, Capitán de j la zona militar de Mo
tril, núm. 70, Juez de causas militar/es.

Habiendo faltado á la concent rr ición ordenada por esta 
zona para su destino á los distritos de Ultramar el recluta 
del reemplazo de 1891, Francisco E gpaña Esparré Martín, del 
cupo de Salobreña (Granada), hijo de Francisco y María, na
tural de dicho pueblo, de veintiún ¿ años de edad, de oficio del 
mar, de estado soltero, su estatu ;a un metro 640 milímetros, 
sus señas estas: pelo castaño, cei ;as ai pelo, ojos melados, na
riz regular, barba lampiña, b oca regular, color moreno, 
frente regular, aire del país, pr educción regular, tiene de se
ñas particulares la vista temer osa, siendo crónica, á quien le 
instruyo sumaria por orden riel Sr. Jefe de esta zona por el 
delito de deserción;

Usando de la jurisdicció n que me concede el Código de 
Justicia militar, por el pr esente primer edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecí ia, se presente en esta zona y Juz
gado de instrucción á fin t de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de se ¿r declarado en rebeldía si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
naya lugar.

A la vez, en nombre, de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias e n busca del referido procesado, y caso 
de ser habido le remitan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes á esta zona y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la pr/esente requisitoria tenga] la debida publi
cidad, insértese en. Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Gh añado,.

Motril 25 de Marzo de 1893.=E1 Capitán Juez instructor, 
Antonio Pané Gaya.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Antonio Fernández, 488—M

OCAÑA
D. Manuel Camino Díaz, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Canarias y Juez instructor nombrado parala 
notificación de la sentencia recaída contra el soldado de la 
primera compañía del segudo batallón de dicho regimiento 
José López Nevot por el delito de atentado y lesiones graves 
que cometió con anterioridad á su venida al servicio, y dic
tada por la Sección segunda de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Madrid.

Per la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á José

López Nevot, natural de Madrid, provincia de ídem, hijo de 
Marcelino y de María, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo rubio, ceja» al pelo, color bueno, frente ancha, nariz re
gular, boca regular, barba ninguna, estatura un metro 662 
centímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contado» desde la publicación do esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel1 de Infantería que 
ocupa en esta villa el destacamento del ya estado regimiento, 
para notificarle la sentencia recaída en la causa que por 
atentado y lesiones graves se le siguió por la Sección según* 
da de la Sala de lo criminal déla Audiencia de Madrid; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre* de S. M. el Rey (Q. D„. G.), exhorto* 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial*,, para que practiquen activas* dili
genciasen busca del referido soldado José López Nevot, y 
en caso de ser habido lo remitan m  clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de Infantería de esta 
villa, ocupado por el destacamento del regimiento Infante
ría de Canarias, núm. 43, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Ocaña á 24 de Marzo do 1893.=Manuel Camino 
Díaz. 490—M

ORENSE
D. José Dacal Méndez, primer Teniente del regimiento 

Infantería Je Murcia» núm, 37, Jues instructor dé la causa 
I seguida de orden del Excmo» Sr. Capitán general del* distrito 
I contra el soldado de la segunda compañía del segundo bata- 
í llón del regimiento Infantería de Africa, núm. 7, Jam Rodri- 
I guez Núñez, por el delito de* segunda deserción que cometió 
I al salir de esto capital para ingresar en el Hospital militar 
| de Coruña el día 9 de Enero último.
I Por la presente requisitoria llamo, eito y emplazo» á Juan 
i Rodríguez Niñez, soldado del citado regimiento, natural de 

Mioteira, parroquia de Sas de Monte, Ayuntamiento de Mon* 
tederramo, en esta provincia, hijo de José y de Juana, solte
ro, de treinta y cinco años de edad, do oficio labrador; cuya» 
seña» personales son las siguientes: peló negro, cejasai pelo,, 
color bu no, ojos negros» nariz:regular, barba poca, boca re
gular» frente idJem, y de un metro 560- milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contado® 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficiad 
de la pro vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de San Francisco de esta ciudad á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or* 
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le si
gue con motivo de haber dejado de presentarse en el Hospital 
militar de Coruña, adonde iba destinado para sufrir recon©* 
cimiento facultativo por haber resultado presunto inútil en 
el que sufriera en esta plaza; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q¡. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Rodríguez Núlez, 
y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso con 
las seguridades convenientes al calabozo del cuartel de San 
Francisco de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Orense á 19 de Marzo de 1893.= José Dacal.
489—-M

Juagados de primera instancia.
ALHAMA DE GRANADA

D. José María Mijoler, Juez interino de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Rafael Luque Jiménez, natural de Ventas de Zafa- 
rraya y vecino de Málaga, á fin de que comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que en unión de otro se le sigue sobre atentado á agentes de 
la Autoridad, en el término de quince días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lás Autorida
des, tanto civileB bomo militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
esta ciudad, caso de ser habido dicho procesado, cuyas señas 
se ignoran; pues en así hacerlo se administrará justicia.

Dada en Alhama de Granada á 27 de Marzo de 1893.= 
José M. Mijoles.=Por su mandado, Diego Melguiro.

J—2144
ALMERIA *

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real Orden de 
Carlos III, y Juez de instrucción de Almería y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , al rematado Miguel Parra Martínez, natural y vecino 
de Gergal, hijo de Antonio y de Antonia, jornalero, y de 
veintidós años, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca ante este Juzgado de instrucción para la práctica de 
cierta diligencia; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugsr 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del referido rematado Miguel Parra Mar
tínez. *

Dada en Almería á 28 de Marzo de 1893.= Andrés Moreno. 
Por su mandado, José Martínez. J —2145

ALORA
D. Aureliano Júner y Yagüe, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Silva Na

varro, vecino de Estepona, y cuyas senas se dirán, para que 
se personé en la Audiencia provincial de Málaga á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre 
hurto; apercibiéndole que de no hacerlo en el término de 
quince días se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial proéedan á su captura y conducción 
á la cárcel de d*cha ciudad á disposición del limo. Sr. Presi
dente de dicha Audiencia.

Dado en la villa de Alora á 28 de Marzo de 1893.=Aure- 
liano Júner.=Por mandado de S, S., Carlos Moreno.
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Señas.

Natural y vecino de Estepona, habitante en la calle Real 
ó Banda del Mar hijo de Miguel y María, de treinta ydos 
anos, jornalero, del campo, de estatura alta, color trigueño
fraudes n° 0S0Ur0’ °3°S melad° 8’ « « b a ’ poblada f  e ®

J—2115
a r a c e n a .

este1partida20 Hbr>* D¡ebra’ Juez ^  instrucción de
Por ]a presente se cita y llama á Crescendo Maredo Cam

po, conocido por Reverte, de unos veinte años de edad, de 
estatura regular, sm pelo de barba, moreno, mal portado v 
con aspecto de gallego, cuyas demás circunstancias y para 
dero-actu^ se ignoran a ñu de que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado a responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye sobre sustracción de aves 
de corral a D. Julián Moreno Morillas; apercibido que de no 
concurrir sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que
corresponda en derecho, , H

á. la8 Autoridades de la Nación, 
fuerza de la Guardia civil e individuos de la policía judicial 
a fin de que se sirvan proceder á ¡a busca, captura y conduc
ción a esta cárcel del referido procesado Crescendo Maredo 
Campo, contra el que y en este día se ha dictado auto de pri
sión en la aludida causa. f

Dada en Aracena á 27 de Marzo de 1893.=Loremo de las 
n eias.=L u is Rodríguez Pérez. J¿—2146,

b a r c e l o n a —b a r g e l o n e t á

# D. José Ignacio Aragonés, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto lia - 
mado José, de profesión papelero, dé unos diez y ocho años 
de edad, estatura regular, imberbe, y viste blusa azul, igno
rándose las demás señas, para que dentro dél término de diez 
días, á contar desde la inserción déla presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante el presente Juzgado, sito en la 
calle Paseo Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de recibirle 
declaración indagatoria en méritos de causa que sobre robo, 
y  contra el mismo y Pedro Rubo Roset me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado José, y caso de obtenerla ordenar su conduc
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1893 =  José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S.; S., Miguel G. Máimó.

J¿—2161

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta capital.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Ramón. Julivert, cuyas circunstancias se ignoran, para 
que dentro de seis días, á contar desde el de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al. objeto 
de recibírsele declaración indagatoria en méritos de la causa 
criminal que se instruye contra el mismo, por el delito de es
tafe; apercibiéndole en otro caso con ser declarado rebelde.

Y ste encarga á los demás Jueces y funcionarios de policía 
judicial procuren la busca y captura de dicho procesado y k  
conducción del mismo, en su cago, á las expresadas cárceles 
á disposición de éste Juzgado.

Dado en Barcelona á 29 de Marzo des 1893.=Salvador Ala
font. — El Escribano, Mariano Gros. J—2162

BENABARRE
D. Antonio Fuertes Gelda, Juez instructor de Benabarre.
Porj la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Turno Pallares, vecino de Betesa, procesado en cau
sa sobre amenazas, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sula au
diencia de este Juzgado al objeto dé notificarle el auto de 
terminación de sumario y emplazarle ante la Exorna. Au
diencia provincial dé Huesca; bajó apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar si deja de verificarlo.

Dada en B nabarre á 27 de Marzo de 1893 .=  Antonio Fuer- 
tés. “ -Por mandado de S. S., Domingo GosiaDs. J—2147

c ó r d o b a - d e r e c h a .

D. Francisco Fernández Víor, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha dé esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días se cita, 
llama y emplaza á los jurados D. José García Lama, D. Ma
nuel Villegas Morón y D. Fernando Vidal Cernada, para que 
se presenten en este Juzgado dentro de dicho término á ha
cer efectiva la multa que les fué impuesta por la Superiori
dad por no asistir al juicio oral de causa contra Francisco 
Narajos Vega; apercibido que de no hacerlo pagado que sea 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Marzo de 1893.=Francisoo Fer
nández Vior.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández;

J—2148

CORTINA
D. José Fernández Otero, Secretario judicial interino del 

Juzgado de instrucción de la Coruña.
Certinco que en providencia del día de hoy, por el señor 

D. Domingo Saavedra, Juez de instrucción dé este partido, 
eñ el sumario que se instruye con motivo de haberse hallado 
abandonada en la vereda del Cementerio de esta; ciudad, á 
las seis de la mañana del 17 de ios «corrientes; una niña»; cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran;.y de las señas 
que á continuación se expresan, se acordó llamar y  citar á 
los padres y parientes de la referida niña á fin de que dentro 
del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración y ser oídos en dicho sumario.

Y por tanto, á medio de la presente, se les cita para que 
comparezcan al objeto acordado; pues en otro caso les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Coruña 29 de Márzo de 1893.^Jnsé;Femández.

timas de Imniñu.

Representa tener año y medio de edal, tiene 65 centíme
tros de estatura, ojos castaño oscuros, nariz y boca regula
res, 'Color moreno, peló castaño claro, no se leobserva ningu-

! na señal particular; vestía una bata á cuadros color barquí- 
| lio con adorno en las mangas y cueilo de color granate muy 

oscuro,, una falda de tela de algodón usada con do» alorzas,
: o.ra falda con cuerpo que sirve de justillo, de lienzo de hilo; 

una camisa de algodón con bordado, un babero de algodón 
bordado, un. refajo de bayeta color marrón, un pañuelo de 
percal color barquillo con hoyos encarnados, un par de cal
cetines do algodón color rosa nevados, y un par de zapato» 
de cuero de color usados. J 2163

MADRID—BUENA VISTA
* ^  providencia del Sr, Juez de primera instan

cia de Buena vista, dictada en autos ejecutivos que sigue el 
Lxcino. Sr. Marqués de López Bayo con la Excma. Señora 
Duquesa Viuda de Santoña, sobre pago de pesetasr se saca , 
nuevamente á pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 i 
de su tasación, la finca siguiente: Una finca titulada Dehesa ¡ 
del Rincón, en clavada en los términos jurisdiccionales de ; 
Aldea del Fresno, San Martín de Vaideiglesias y Vi la del | 
Fr&do, cuya finca consta de diez quintos ó cuarteles, titula- ! 
dos de la manera siguiente: Quinto de las Viñas, cabida 1.200 \ 
fanegas. Quinto de la Casa, compuesto de monte alto y bajo, 1 
retama y tomillos, de 6 >6 fanegas. Quinto del Retamar, de 
bOo fanegas. Quinto del Rudal, con una superficie de 614 ía- 1 
negas. Quinto de la Rinconada, y tiene 910 fanagas de tierra. 1 
Quinto de la Olla del Peral, de 1.218 fanegas. Quinto de las 
Caleras, de 1.700 fanegas. Quinto de la Cardeña y Corta En
cinas, fcj®Ren sobre 2.710 fanegas. Y quinto de los Lanchares, 
cabida 936 fanegas. Dentro de cuya dehesa existen varia» 
casas, huertas y viñedo, tasado todo en la cantidad 2.186.541 
pesetas con 50 céntimos. Para cuyo remate, que tendrá lugar 
e* Júzgalo de Buenavista y en los de Navalcarnero y 
ban Martin de Vaideiglesias, se ha señalado el 16 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde; y se advierte que no se admi
te postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación 
con la rebaja que queda indicada, debiéndose consignar sobre 
la mesa del Juzgado para tomar parte en ella el 10 por 100 
de la tasación, y que los títulos de propiedad de la finca se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía para sei examina
dos, con los quefieberán conformarse los licitadores, sin que 
tengan derecho á exigir otros.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 1893.=Miguel L. de S á .=  
El actuario, Licenciado Severiano Mazorra. X —*1815

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito dél Centro de esta capital, en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía seguidos á instancia del Pro
curador D. Francisco Morales, en nombre de D. Manuel Ar- 
náiz y Oehoa, como marido de Doña María Jacinta Puente y 
García, contra Doña Clara Domínguez y Rueda, hoy á ejecu
ción de sentencia, se saca á la venta en pública subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, la 
casa sita en esta Corte, y su calle de la Cruz Verde, núm. 6 
moderno, sirviendo de tipo la cantidad de 46.125 pesetas, á 
deducir cargas; para cuyo acto se ha señalado el día 29 del 
inmediato Abril, y hora de la una.de su tardecen la sala de 
audiencia de dicho Juzgado; y se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo, consignando 
para ello previamente en la mesa del Juzgado el 10 poT 100 
del mismo. Con los títulos de propiedadque obran en la E s
cribanía se tendrán que conformar los licitadores, sin dere
cho á exigir ningún otro; y con las demás condieiones acor
dadas, de las que y de los autos podrán enterarse lo» que 
gusten en la Escribanía del actuario todos ios días hábiles 
hasta el de la subasta.

Madrid 16 de Marzo de 1893.=V.° B'.°=EI Juez, Ponce de 
León.=El actuario, Bartolomé Uceda. X —1812

OVIEDO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Cán
dido González Valdés y Sánchez del Rio, de ignorado parade
ro, para que dentro del término de quince días, á contar des
de la inserción del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, en el juicio volun
tario de testamentaría de su madre Doña Vicenta Sánchez 
del Río, á hacer uso de su derecho m hubiera convenirle; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha, 16 
del corriente; previniendo el expresado juicio, á instancia del 
cónyuge sobreviviente D. Cándido González Valdés, por sí, 
y en representación de sus hijos Doña Jenara, D. Luciano, 
D. Valentín, Doña María de la Concepción, Doña Adelaida y 
D. Amalio González Valdés.

Dado en Oviedo á 20 de Marzo de I893.=Miguel Bobadi- 
lla .=E l actuario, Celestino Suárez. X —1817

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requema, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Hago saber que el día 28 dé los corrientes, y hora de las 

tre3 de la tarde; se procederá á la venta en público remate, 
en el local de imprenta que fué de D. Jacinto Hidalgo, s i
tuado en la calle de dorias, núm. 5 de esta ciudad, de todos 
los bienes que á continuación se reseñan, embargados á Don 
Francisco Antonio Hidalgo Acera, vecino de Villanueva del 
Conde, partido judicial de S^quems, sobre pago de pesetas, 
no admnt éndose postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, teniéndose en cuenta sobre ésta la rebaja 
del 25 por 100, por ser sagund*, subasta, debiendo consignar 
previamente los licitadores sobre la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos del 10 por 100 efectivo del valor 
dado á los bienes, debiendo hacer presente que la reseña y 
justiprecio de cada uno de ellos se hallan en los autos de 
manifiesto en la Escribanía del que da fe pora todo aquel 
que quiera examinarlos.

Salamanca 3 de Abril de 1893.=Manuel de Torres Reque- 
nav=Por mandado de 8. S., Joaquín Forrero.

Pfesetaa.
Bienes objeto de la subasta* ------------

Una máquina de imprimir sistema V. Vibat eir.. . . .  4 500
Otra ídem litográfica de Poirier en.......................... 3.500
Una prensa litográfica e n ..................   500
Otra ídem de id. id e n ..................................    . . .  480
Otra ídem de satinar en..................................................  375
Una máquina de cortar en.............................................  45
Otra idea de id. sistema Polrier: eu  ................  1.500
Un volante de una palanca para encuadernación en. 1.400
Una m -quina aatográfica en  ..................  30
Otra ídem para grabar con tipos sistema Lauda en. 6.000 
Un chiválete de hierro en .  ...............   30

Pesetas.

Un mostrador mediano de pino en   ..........  r 4
Un estante pequeño de cuatro cuerpos e n ... . . . .  8
un chi válete ajustador en.........................! ! . ! ! ! ! "  20
Beis ídem para colocar cajas de madera en *. .*.’ \ .* * * 7 0  
Ciento seis piedras litográfieas...de diferentes tama

ños en   ............„ . . .  1 060
U na mesa para dibujar en • • • .• . . . ! ! ! ! ! ! ! ! [ !* !  * 7
Otra grande en mediano uso en................* ! ! ! ! ! ! ! ! ! *  5
Una prensa para cortar e n .    . i * . ! " ! ! ! ! ! ! ! *  3
U na mesa para despacho en.      ! ! ! ! ! ! ! ! * !  12
Una lámpara dorada grande en............ • * .* ! ! ! ! . ! . ! . [  13
Una escalera de hierro en   !..] !* .!*  10
Un armario pequeño con pie de tijera en. * .*.*! * * * ’ 4
Dos telares d8 encuadernador e n  _________________ 1

T o t a l   ...............    19.577

Se comprenden las máquinas, sus accesorios correspon
dientes, como son tintas y moldes para los rodillos y rodi
lleros. J

Son objeto de la subasta también infinidad de colecciones 
de letras de distintos cuerpos, así como orlas, rajas, medias 
canas, regletas, corchetes, bigotes, medias líneas, cuadrati- 
nes y otros accesorias que se hallan en la imprenta que fué 
de D. Jacinto Hidalgo, calle de Sorias, núm. 5, habiéndose 
valorado todo esto en 10.714 pesetas. X  1813

SEGO VIA
B . Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por el presente edicto se llama á los herederos do D. Ni

canor Sánchez para que en el término de un mes, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en 
este Juzgado, acreditando la cualidad de tales, con el fin de 
hacerles saber k  providencia dictada en la ejecutoria corres
pondiente á la causa criminal seguida en el año pasado 
de 1887 contra Tomás Rodríguez Cantalejo, por estafas; y de 
no comparecer se les tendrá por renunciados los derechos 
que puedan corresponderías.

Dado en Segovia á 24 de Marzo de 1893.=Tomás García 
Martín.=El Escribano, Celestino Pérez. J—2087

Juzgados municipales.
ALORA

D. Francisco Clavarme Montesa, Abogado de los Tribu
nales de Ja Nación, y Juez municipal de esta villa.

En virtud del presente, todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de Juan 
Moreno Sánchez, de este domicilio, y cuyo actual paradero 
se ignora, y verificado ponerlo en la cárcel pública de esta 
villa á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 21 de Marzo de 1893.=Fran~ 
cisco Clavarino Montesa.= Por mandauo de S. S .,L u isR i- 
vero. J—2077

BERGA
D. José Manubens y Robert, Letrado y Juez municipal 

suplente de la ciudad de Berga.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los suje

tos Jaime Ripolí Calafat, Luis Trevisanel y Volpata y á José 
Santenach y Duran, de domicilio v residencia desconocidos, 
para que á las tres de la tarde del día 21 del mes de Abril 
próximo, comparezca en la audiencia de este Juzgado mu
nicipal, sita en la casa núm. 9 de la calle de la Unión de esta 
ciudad, á fin de celebrar juicio de faltas sobre lesiones; aper
cibiéndoles que.de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Berga á 21 de Marzo de 1893.=José Manubens 
Robert.=Por su mandado, Clemente Escobet, Societario.

J-203S

MADRID—HOSPICIO
0 . Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio.
 ̂ Por la presente se cita y llama á Luis Acebes, cuyo domi

cilio se ignora, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á respondor del cargo que con
tra el mismo resulta en juicio de faltas por juegos prohibi
dos, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á toda»las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, y 
verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 24 de Marzo de 1893.=Manuel Marañón. =E1 Se
cretario, José Ballester. J—2089

NOTICIAS OFICIALES

Crédito general de Ferrocarriles (en liquidación).

Terminada la liquidación de esta Sociedad y habiendo úni
camente quedado sin presentarse á percibir el importe acordar 
do por la junta general extraordinaria celebrada el 19 de Julin 
de 1891 16 acciones y siete quintos al portador; 635 nomina-* 
tivaB, que no se convirtieron en títulos al portador, á razón 
de cinco antiguas por una nueva, por no haberse satisfecho 
el dividen io pasivo de 25 pesetas, v las 41 cédulas de funda
dor números 291, 299, 311, 770 á 73, 8.338, 8.343 á 53, 3.416, 
8.417, 8.474, 8.583, 9.148, 9.439 á 43, 9.517 á 20, 9 838 á* 41 y 
9.887 á 90, se avisa á los interesados que en el último é ím- 
prorogable plazo de dos meses* centados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  podrán pre
sentarse á cobrar las pesetas 187‘50 asignadas á cada urna de 
las acciones al portador y cédulas de fundador, y las pesetas 
12‘50 que por equidad se señalaron á dichas acciones nomi-* 
nativas; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo d& 
dos meses les parará el perjuicio que haya lugar».

Las acciones y cédulas podrán presentarse en Madrid, la* 
fantas, 31; en Barcelona, en el Banco Hispana Colonial, y en 
Bilbao, en casa de B. C. Jacquet, acompañadas de facturas 
que se facilitarán gratis. .

Madrid 4 de Abril de 1893.= El liquidador, Federico 
Luque. X—1819
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Da Unión y  E l Fénix Español. I

Compañía de seguros reunidos.— Ramo de tila* 1
Wríficado -el sorteo correspondiente á 1.° del afttual de 

laspttizas obligaciones anejas á í.os contratos do seguros so
bre la vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Húmeros 611, 1.350, 1161, 3.377,4.413,6.099,4.641, 5.8b0, 
7.685, 7.953 y & m

Madrid 3 de Abril de 189S.=E1 Director, T„ Padrós.
X —lo lo

Ferrocarril dé la s  canteras de Torrero.

Bale fiicc de la Sociedad, formado en 31 de Diciembre de 
a probado por la punta -general de accionistas celebrada el ¿o de

m e to  de 1893.v r,„tu .
ACTIVO -----------------

V¿tór del camino  ............................... «*•••• U Hoo!on
Almacén, mobiliario, etc....................  ó i
-Acciones en depósito...........................................  ”
Obligaciones en cartera y caja.......................  11-WJJ
•Piedra en el muelle......................................... L K ?
uO#a........... — ..............................................  673*81

140.070*59

PASIVO

' C a p i t a l ...................................................  o?*rQQ,Krt
Fondo de reserva  ..............- .......................  7 aaa
Obligaciones emitidas....................................  40.000
Acciones en depósito......................................   5.000
Acreedores....................... ........................
Beneficios...........................................  337 40

140.070*59

Zaragoza 25 de Enero de 1893.=E1 Director Gerente, Do- í 
mingo Lagrava. X—1814

Banco del Comercio.

Su situación el día 30 de Marzo de 1893.
Pesetas.

ACTIVO --------------- -

Acciones    * • • 5.000.000
Caja..............................................................  904.181*79
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 15.260*26
Electos en cartera .............    3.830.681*89
Préstamos sobre valores................................. 1.340.513
Créditos en c/e con interés............................. 3.175.111*78
Corresponsales deudores................... ............. 318.181*98
Deudores diversos.................................   464.996*39
Mobiliario  ................   29.721*87
Gastos de instalación ....................  58.082*77
Gastos generales..................   25.903*08

15.162.634*81
Depósitos:

Ea garantía,, nomínale».* . . . .  • 11.637.015
En custodia, ido m   • • .. • • . . . .  19.530.620
•Necesarios., ídem • .. .  •. • •. *«•. , 187.000

 — ------  31.354.635

46.517.269*81

PASIVO
Capital........ ......     10.000.000
Fondo de reserva. .........................................  30.000
Cuentas corrientes....................    3.027.647*40
Consignaciones voluntarias en efectivo  44.890*34
¡Imposiciones.. . .  *..........................................  257.782*50
Imponentes en la Caja de Ahorros.................  821.675*78
Efectos por pagar........................................... 87*23
Corresponsales acreedores.............................  579.741*99
Acreedores diversos  ........................   263.650*81
Acreedores por cupones realizados   17.982*62
Primer dividendo activo. .......  1.900
Segundo ídem id............        7.530
Pérdidas y ganancias         . . . . . . . , . . .  109.746* 14

15.162.634*81
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales... . . . . . . . .  11.637.015
Depositantes de efectos en cus

todia, id... . . . .   .................  19.530.620
Acreedores por depósitos nece

sarios., id.   ........................  187.000'
 --------------  31.354.685

46^17.269*81

Bilbao 30 de Marzo de 1893. =E1 Contador, José de Az- 
cárate.=:El Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría. =  
V ,°B .°=  El Presidente de turno de la Junta de gobierno, 
Ricardo *áe Nardín. , X—1816

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partew remitido» por la Administración principal 

■ f e  M atadero* públicos, Intervención del Mercado de grano» 
y  vísi ta de policía urbana, resultan ser los precio» d o lo » *r- 
(feu^oi' c^nouBib en el día de ayer los siguientes: 

Cari te da vaca, de-1 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
' Idétt' de car ñero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, 4e 1*50 á 5 pesétas el kilogramo.
Despo jo» dr cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino *T>ei-‘ do 1*90 á 2 pesétas el kilogramo.
Lomo, -de 9Kó) á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, a o 2*50 á é peseta» el kilogramo. 
Pan, d» h'*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 jiesétas el kilogramo.
Judía», de 0*7D á 0*80 peseta» el kilogramo.
Arroz, de o \>0 í  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, da 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
•Carbón vegeCai, de 0*18 i  0*20 peseta» el kilogramo»
•Idem mineral, de 0*08 á 040 peseta» el kilogramo»
Cok, á 0*7 pesetas eI'Mlogm.imo>- 
•Jabón, d* 0*80 á 1 *30 pesetas el kilogramo*
Patatas, ie  O* 10 á Orí» peseta» kÉogxamo»
Aceite, de 1*3Q i  1*40 peseta* el kilogramo,, y  ;'áí 14 pése

las «1 decalitro
Vino, í  0‘v*) pesetas e* litro y á 8 pesetas «I decalitro. 
Petróleo, a irBo pm&tm #1 litro y á 8 peseta» el deoiMtro#

m B m  DEGOLLABAS Número.

   ^
Tam eru........................     dd
Camero»............................................................. *
Corderos............................................................. ?a
Lechales............................  - ................ 10

T o t a l .....................  1.535

Su peso en kilogramos..............  58.096

P re d o t á los tablajeros.
Yaea, de 1‘30 á 1‘52 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1‘44 á 1‘61 */. pesetas el kilogramo.
Madrid 5 de Abril de 1893.=E1 Alcalde.

B o lsa  de  M a d r id .

Cotiza c ió n  oficial del día 5 de A bril de 1893, comparada con 
la  del dia anterior. 

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS =
Día 4. Día 6

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 74‘65 74|90-7t0j0
7198~85"90 

no publicado. 74*80 »
á plazo. 73*45 72M5 50-65-70-60

78*55-50-45-40-30 
72*35 fin cor. fir. 
cambio m. 7t'50 
73*40 fin oor. fir. 

0*50 prima. 
pequeños. 72*45 71 ‘90-95-85-?* 0(0

71*15
Nuevos, series G y B, de *»t y  *»« pesetas. 74‘7« 7*«i0-7*‘ *#

74*05—75
Idem id. al 4 por 4 00 extsrior  75*30 77 0(0-77*20-25-45

77*10-05-77 flfO 
á plazo. 76*70 77*4 0 al 15 ccr. fir.

con numeración. 
77*50-40 

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequeños. 76*10 77 0i0-77‘4 5-4 0—01
77‘15

Nuevos, series G yH.de iM  y 200peiot«*. 76*70 »
Idem amortixable al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . .  78 0(0 78*25

pequeños. 78*20 78*50-60 86-30 20
78*55-25

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886...... .« 406*65 106*75-80-90
Idem id. id., emisión de 4890, lúmeros 

4 al 1 4 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . 9 7 0 1 0  27*10-97 0p0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.      » 73 0(0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 8 por 400, números 4 al 4 50.000.., 98 0(0 98‘4 0
ídem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75.000............................     83 0(0 *
Acciones del Banco de Espala................  373 0(0 373 0(0-373*50

374 0(0-173*75
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  » 373*50-174 0(0

378*75
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador, 4 47*75 4 48 0(0-447*50-75
Idem id. id. santidades pequeñas  450 0(C 4 48 0(0

C am bios o fic ia le s  sob re  p la za s  d e l R e in o .

»¿we nifiriflio aiira

Albacete  0*30 »  Logroño  0*25 »
Alcoy............. 0*10 »  Lorca.... . 0*70 »
Alicante  0*25 * Lugo. . . . . . . . .  0*30 »
Almería  0*15 »  M álaga........ 0*10 *
Avila.............  0*15 »  Murcia...., . . .  0*25 »
Badajoz  0*30 »  O ren se........ O‘S0 »
Barcelona  0*20 »  Oviedo.. . . . . . .  0*2S »
Bójar. o .........  0*35 »  Palencia. . . . . .  0*30 »
Bilbao............  0*20 »  Palma Mallor.* 0*28 »
B u rgos ....... 0*30 »  Pamplona.*.». 0*25 »
Cáceres..  0*30 »  Pontevedra... 0*t5 »
Cádiz.............. 0*20 »  Reus. . . . . . . .  o 0,20 »
Cartagena  0*10 »  Salamanca.... 615 »
Castellón  0*30 »  San Sebastián 0*20 »
Ciudad-Real... 0*35 »  Santander..... 0*20 »
Córdoba  0*30 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0‘15 m Santiago.  0*20 »
Cuenca.  C‘38 »  Segovia  0*30 »
Ferrol............  0*25 a Sevilla   • 0*10 »
Gerona  0*25 » Soria..  9*30 »
Gijón... . . . . . .  0*15 m Tarragona. . . .  0*15 »
Granada  0*30 »  Tal.4 la Reina, 0*70 »
Guadalajara... 0,35 »  T e ru e l.. . .. . . .  0*30 »
Haro.   0*15 »  T o l e d o . . 0*30 »
Huelva.  0*25 »  Tudela... . . . . .  0*35 »
Huesca....... 0*30 »  Valencia....... 0*20 »

Jaói . . . # . 0,30 »  Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera, 0 20 »  Vigo   010 . »
León,»,,. . . . . .  0*30 »  V ito r ia .,.,.... 0*25 »
Lérida. . . . . . .  0*10 , »  Zamora.. . . . . »  0*30 »

' lin a res »,...,, 0*21 1 »  Zaragoza. . . . . . .  0*10 ®

B o lsa s  e x t r a n je r s

paris 4 dé A bril d e 1893
, / Deuda perpetua aÍ4 por 4 00 exterior..t. á . 67*65 .

I I d e m í a , í á . I n t e r i o r , . á  »
Fondos éspu-yteemákttrtizaMeal"2pór'400..................i , »

ñoles. 1 Idem id. á! 1 ppr 4 00 exterior.. á 1 »
• f Idem M, al i por 4 00 é'Xterior   á »

\ Obligaciones ae1 Cuba.        á 474 ‘50
Fondos f r a n - i  3 por 400... ..........   á 96 95

ceses............ \ 4 4(1 por 400.........   á 404*50
Consolidados ingleses.....................   á 98 9(46

Cam bios o fic ia la s  sobre  p la za s  e x tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 19*05-28*95 pesetas.
Idem, á 90 días fecha, Id. id., 18‘80 id,
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45*50-45*40.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de los capitales hasta las once

de la noche, ayer llovió en Avila, Castellón, Ciudad Real,

[ Coruña, Cuenca, Granada, Jaén, León, Murfcia, Orense, Te
ruel y Valencia.

O b s e r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 5 de A bril de 1893.

TEMPERATURA 
ALTURA * ñdmedad del aire.

del  ---------
barómetro tbsmóMBTEO IHR1O0IO& SSfADO 

»sa reducida 1
á 0* y en Húmeda- j  clase del viente, del c ié is »

milímetroc Secc*. sido.

6 mañana.. 706*73 7*5 6*4 N  B.‘  lig . M. nubosa
9 mañana.. 707* 0 41 9 40*6 NO .... Brisa. . Casicub.*

41 del d ía . . .  707 18 47 3 44*9 SO. .. Idem Nuboso.
3 de la tarde 706 48 6 4 2*0 SO_Id. lig Idem.
6 de la tarde 706 50 45 9 40*7 O.Brisa... A .ft nuboso.
9deíanocae 707‘64 42*9 8l8 N Id em .. Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra...................  20‘2
Idem mínima....................................................................  6*4

Diferencia.......................................................   43*8

Temperatura máxima al Soi, á dos metros de la tierra. 15*3
Idem íd. dentro de una esfera de ¡¡cristal................   56‘1

Diferencia..............................................    30*9

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable  27 5

Idem mínima td   4 4
Diferencia  ......................................    23‘4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) ....... . . * « «*  - » .

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)... . . . . . . « . » . .  4 2
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................................................  +  O4»
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so~ 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana y  en Francia é  Ita lia  á las siete, el 
día 5 de A bril de 1893.

Altura Tempera- ni 
barométrica STufim

i  o* ari n-aAno cién Bütaá# BatadO
LOCALIDADES y al nivel en m

4el mar en oentesi- ^  d®I oiel  ̂ dolamas;»
milímetros o malee, viento, viento.

S. Sebastián. 764*0 45*4 N   Calma.. Nuboso, Picada.
Bilbao  764*7 46*2 B ... .. Idem. . Casi desp.* Tranq.*
Oviedo  763*8 43*0 SO .... Brisa. Nuboso.... »
Coruña(7 h.) 764 9 43k6 E Id. fte. Cubierto.. Picada,
Santiago.... 7«4*1 414 SO.... Calma., Lluvioso... »
Orense.........
Vigo.............  765*3 4 4*2 N O ... Idem... Cubierto. Tranq.*

Oporto  766*0 44 2 N Q ... Idem... ídem    Agitada»
Lisboa (8 h.). 765 8 4 3‘6 NNE.. /  lig. Nebuloso,. G.oleaje
B ada joz..... 766*0 46*0 N O .» »  Nuboso.... »

S. Fern. (7 h.) 764*6 45*5 SO,V..■ Calma», Cubierto. • Picada.
S e v il la .. .. ..  765‘ 0 48*2 N E .. .  Brisa.. Id em ..., .,  »
Málaga  766*1 45*0 í * . V i e n t o .  L luvioso.. TranqJ
Granada..... 761*0 44*5 SO. . .  Id. fte . Idem  »

A lican te .... 765*4 I0 ;6 S E . . .  Brisa.. Nuboso.... Rizada*
Murcia..  764 5 45*4 SO,.. .  V.9 fte. Cubierto.. *
V a lencia .... 764*3 46 8 N O ... Calma, Nuboso .. *
Palma  764*8 45 5 S. . . . .  »  Casi desp.* TranqJ
Barcelona... 765*0 45*4 E S E .. Calma,. Brumoso., Idem.

T e ru e l  763*9 4 0*7 S Idem .. Lluvioso... »
Zaragoza.... 763 7 4»*0 N E ...  V.Bfte. Cubierto. »
Soria  763*6 42 8 S E ... . Calma.. Nuboso.... »
B u rgos...... 764*5 40 6 O. . . .  Idem..; Idem .  »
L e ó n . . . . . . . .
Valladolid... ” 65 9 43*0 SO . . .  V.° fte. Idem   »
Salamanca.. 768 4 44 1 NO.... Brisa,. Idem  »
Segovia  765*3 40̂ 6 O ídem .. Idem.. »•

M adrid  764^6 42 9 N O .*. Idem ». Casicub.0, *
Escorial  763*0 4 f ‘ 0 S E .... Idem... Nuboso.... »
Ciudad-Real. 764-7 43*5 SO .... ídem... Cubierto. . »
A lbacete .... 764‘5 42*4 S E .... Calina.. Nuboso... »

París  768*2 7*9 N  B.a lig . Despejado »
G ris-Nez.... 765 5 8*0 E Calma.. Casi desp.* Tranq.®
St. Mathieu.. 764*9 40*6 E. . . , o  Idem... M. nuboso. Agitada.
Isla d‘A ix . . .  7f2 7 44*6 SSO... Brisa... Idem  Tranq.*
Biarritz  708*8 4Í*3 O  Id, fte.. Cubierto. . Picada.
Clermont.... 764*T 7*7 Ó . . . . ,  Calma. Despejado. »
Perpiñán.... 764*3 9 2 SO .... B.a lig. Cubierto. »
Sicie    76i‘8 43*7 N . , . ,  Calma. Despejado. Tranq.®
N iz a ...   762*8 43 2 E B .* lig . Id e m .... ..  Idem.

Roma  762*0 7*6 N . , . . .  Bri?a... Id em .... ..  »
Nápoles  76t‘6 42*0 ENE.» Calma . Idem .».,;. . »
P a le rm o .... 703 3 44*4 N . . . . .  icif?m... Idem  »
Malta.. . . . . .  764*3 43*3 N ... . .  Brisa.. Nuboso.,,. .  »

A N U N C  IOS

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r i d
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir Iob suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Min is te r io  dé g ra c ia  y ju s t ic ia .— g o lb c o jó n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á lo» 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

San Celestino, Papa y  confesor» 

Cuarenta Hcr s en la iglesia del Carmen.


